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PROYECTO DE LEY NÚMERO 070 DE 
2012 CÁMARA

por la cual se le determina un régimen espe-
cial a los Institutos de Fomento y Desarrollo  

Regional –INFIS–.
CAPÍTULO I

De la naturaleza, denominación, domicilio y 
objeto

Artículo 1°. Naturaleza Jurídica. Los Institu-
tos de Fomento y Desarrollo Regional –INFIS–, 
a través de sus actos de creación, adoptarán la na-
turaleza de Establecimientos Comerciales o Em-
presas Industriales y Comerciales del Estado, de 

patrimonio propio, autonomía administrativa, ads-
critos a un ente territorial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 489 de 1998. 

Artículo 2°. Denominación. Las entidades de 
que trata esta ley se denominarán, Institutos de Fo-
mento y Desarrollo Regional y podrán utilizar la 
sigla INFIS, independiente de la razón social que 
determinen sus actos de creación.

Artículo 3°. Domicilio. Los Institutos de Fo-
mento y Desarrollo Regional - INFIS, tendrán su 
domicilio principal en el municipio que sus pro-
pios estatutos determinen.

Parágrafo. Mediante la autorización del Con-

agencias, las cuales deberán ser motivadas por un 
estudio técnico.

Artículo 4°. Objeto -
blecido en sus actos de creación, los Institutos de 
Fomento y Desarrollo Regional - INFIS, tendrán 

desarrollo económico, social y cultural de las re-
-

proyectos contemplados en los planes de desarro-
llo y/o planes de acción de las entidades públicas 
del orden nacional, departamental y/o municipal. 

que por disposición legal le sean asignadas o las 
que el Gobierno Nacional les atribuya. 

INFIS podrán estructurar, promover, participar, 
-

yectos de inversión social. De igual forma podrá 
dirigir sus actividades al fomento de programas o 
proyectos de orden privado, que estén orientados a 
satisfacer necesidades fundamentales de la comu-
nidad y que estén enmarcados dentro los planes de 
desarrollo o planes de acción de las entidades del 
orden nacional o territorial.

CAPÍTULO II
Del patrimonio, disolución y liquidación 

Artículo 5°. Patrimonio. El Patrimonio de los 
Institutos de Fomento y Desarrollo Regional, Es-
tará conformado por:

del presupuesto nacional, departamental o munici-
pal, para efectos de su creación y/o capitalización.

-
muebles que actualmente posea y los que adquiera 
o le sean transferidos en el futuro a cualquier tí-

-

-

normas que regulen la materia.

ordenanza o acuerdo.
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-
vadas, nacionales o internacionales y/o personas 
naturales.

en las sociedades o empresas en la que participen.
Parágrafo. Para la constitución de un Instituto 

de Fomento y Desarrollo Regional, será necesa-

sea mínimo de veinte mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (20.000 smlmv). 

Artículo 6°. Disolución y liquidación. Los Insti-
tutos de Fomento y Desarrollo Regional se disuel-
ven por el acaecimiento de alguna causa legal que 
así lo indique, o por decisión de la entidad territo-
rial que lo creó; a partir de ese momento la entidad 
entrará en estado de liquidación de conformidad 
con las leyes vigentes en la materia. 

Parágrafo. Al liquidarse el INFI, todos sus bie-
nes, y en general todo su patrimonio pasará a ser 
propiedad de la entidad territorial a la cual se en-
cuentra adscrito, quien a su vez asumirá las obliga-

-
do.

CAPÍTULO III
Órganos de Dirección y Administración

Artículo 7°. Órganos de Dirección y Adminis-
tración. La Dirección de los INFIS estará a cargo 

Cada uno de estos órganos desempeñará sus 
funciones de conformidad con lo establecido en la 
ley, en los estatutos de cada Instituto y en los actos 

Artículo 8°. Integración del Consejo Directivo. 
-

to y Desarrollo Regional - INFIS, estará integrado 
como mínimo por 5 miembros, los cuales serán de-
signados según lo determinen sus estatutos.

Artículo 9°. De la Remuneración de los Miem-
bros del Consejo Directivo. Los miembros del 

-

Institutos, de acuerdo con las normas vigentes so-
bre la materia.

-
ción de que trata el presente artículo los miembros 
que ostenten la calidad de empleados públicos.

Artículo 10. De la designación del Gerente. El 
Gerente será nombrado por el Representante Legal 
de la entidad territorial a la cual está adscrita el 
INFI para un periodo de cuatro años.

Parágrafo. No obstante este podrá ser reelegido 
o en su defecto removido del cargo, de conformi-
dad con el procedimiento que señale la ley o los 
actos de reglamentación de cada INFI.

CAPÍTULO IV
De las operaciones, ámbito de aplicación y 

otras disposiciones

Artículo 11. De las operaciones autorizadas. 
Los Institutos de Fomento y Desarrollo Regional 

realizar las siguientes operaciones o actividades: 

-
mentos susceptibles de endoso.

por convenios.

-
cionales.

-
nes, programas o proyectos de inversión pública.

Parágrafo 1°. Las operaciones de crédito podrán 

-

importancia para el desarrollo de las entidades te-
rritoriales o de orden nacional. En este último caso 

-

proyectos. 
También podrán otorgarse créditos a patrimo-

nios autónomos constituidos para desarrollar pro-
yectos de vivienda de interés social y para la pres-
tación de servicios públicos de salud, educación, 
energía, agua potable y saneamiento básico, admi-

Parágrafo 2°. Los servicios de descuento de 
actas, facturas y demás documentos susceptibles 
de endoso, solo podrán prestarse cuando el deudor 

Parágrafo 3°. Los servicios de captación de di-
neros solo podrán prestarse por Institutos de Fo-
mento y Desarrollo Regional –INFIS– a personas 

de valores autorizada en Colombia, en consecuen-
cia no se podrán captar recursos de particulares 

proyectos de interés general que sean fondeados 
por organizaciones privadas y no generen lucro 
privado.

Parágrafo 4°. Los Institutos de Fomento y De-
-

ción de riesgo en grado de inversión, podrán servir 
como canal para que la Nación gire a las entidades 
territoriales los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, del Sistema General 
de Regalías, y en general todos los recursos de pro-

podrán mantener en depósito estos recursos y los 
demás que determinen las entidades territoriales.
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Parágrafo 5°. Cuando los institutos de Fomento 
y Desarrollo Regional –INFIS– administren recur-
sos de otras entidades públicas, que conlleven a 
realizar cualquier contratación, deberán observar 
las normas de contratación que le sean aplicables. 

el parágrafo 1° del presente artículo, los Institutos 
de Fomento y Desarrollo Regional –INFIS– po-
drán crear fondos especiales con sus propios recur-
sos y administrar fondos especiales de las entida-

-

productivas o sectores sociales. También podrán 
-

laboral para sus empleados. Solo podrán destinar 
para estos efectos, los recursos que las respectivas 
entidades les asignen, siempre y cuando no ten-

-
lización para este tipo de actividades. Los INFIS 
creados con patrimonios de fondos de desarrollo 
podrán seguir prestando servicios de créditos de 
fomento de actividades productivas que prestaban 
los fondos que les dieron origen.

Artículo 12. Ámbito de Aplicación de los Pro-
ductos y Servicios. Los Institutos de Fomento y 
Desarrollo Regional - INFIS, tendrán como clien-
tes a: 

territorial, especialmente las que se detallan a con-
tinuación:

– La Nación, sus entidades descentralizadas y 
-

men especial, de que trata el artículo 40 de la Ley 
489 de 1998.

-
titución y la ley, y sus entidades descentralizadas.

– Las organizaciones cooperativas creadas por 
-

tralizadas.
– Las áreas metropolitanas.
– Las asociaciones de municipios.

-
mero 1333 de 1986 que pertenezcan a los mencio-
nados entes territoriales. 

-
cos domiciliarios sean públicas o privadas.

-
peñen funciones públicas.

-

obras o proyectos de especial importancia para el 
desarrollo de las entidades territoriales. Entidades 

que presten servicios públicos o que tiendan a sa-
tisfacer necesidades básicas de la comunidad en el 
territorio colombiano.

-
sarrollar proyectos de vivienda de interés social y 

para la prestación de servicios públicos de salud, 
educación, energía, agua potable y saneamiento 

Parágrafo. Los Institutos que a la entrada en vi-
gencia de la presente ley tengan clientes diferentes 

tendrán un periodo de un año, contado a partir de 
su promulgación, para realizar los procedimientos 
de desmonte de las operaciones con clientes no au-
torizados. 

Artículo 13. Intervención del gobierno. Las 
normas de intervención y regulación que adopte 
el Gobierno Nacional en cumplimiento de sus fa-
cultades legales, tendrán en cuenta la naturaleza 
especial de esta clase de entidades como actores 
para el fomento y el desarrollo y velarán por su 
promoción. En consecuencia, cuando se emitan 

-
cieras, se entenderá que estas pueden ser acogidas 
y aplicadas en relación con los INFIS.

Artículo 14. Provisiones de cartera. El Go-
bierno Nacional, de acuerdo a los parámetros de 
gestión de riesgo de crédito actual, establecerá una 
política de provisiones de cartera de tal manera 

-
tados o administrados por los INFIS. 

Artículo 15. Gestión del riesgo. Los INFIS, 
acorde a los reglamentos establecidos por el Go-
bierno Nacional, deberán establecer políticas y 
modelos de riesgo que garanticen una adecuada 

-
presentan sus operaciones activas y pasivas.

Artículo 16. Los Institutos de Fomento y De-
sarrollo Regional –INFIS– no estarán sometidos a 
inversiones forzosas y no podrán apalancar acti-
vidades distintas a las operaciones de crédito con 
recursos captados de las entidades públicas. Cual-
quier inversión que se pretenda realizar, distinta al 

deberá realizarse con recursos propios del respec-
tivo Instituto, mediante operaciones de deuda pú-
blica o con capitalizaciones de la entidad a la que 
pertenezcan.

lo estipulado en las normas que regulen la materia; 
además deberán mantener líquidos, como mínimo 

-
dos a entidades públicas 

CAPÍTULO V
Régimen de personal

Artículo 17. . 
Los servidores de los Institutos de Fomento y De-
sarrollo Regional, en materia de administración de 
personal se regirán por lo señalado en el régimen 
previsto en la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 

y adicionen. 
Artículo 18. Régimen salarial y prestacional. 

En materia salarial y prestacional los servidores de 
los Institutos de Fomento y Desarrollo Regional –
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INFIS– se regirán por lo dispuesto por el Gobierno 
-

das en la ley. 
Artículo 19. Régimen disciplinario. Los servi-

dores públicos de los Institutos de Fomento y De-
sarrollo Regional –INFIS– -
men disciplinario único previsto en la Ley 734 de 

-
nen o sustituyan.

CAPÍTULO VI
De la vigilancia y control

Artículo 20. Del Control Fiscal. -
cal de los Institutos de Fomento y Desarrollo Re-
gional, dentro de la órbita de sus respectivas com-

-
trimento de la competencia y las responsabilidades 
que le asisten a los demás órganos de control del 
Estado, conforme a los procedimientos, sistemas y 
principios establecidos en la Constitución Política 
de Colombia, la Ley 42 de 1993 y demás disposi-

Artículo 21. Del Control Disciplinario. El con-
trol disciplinario de los servidores de los Institutos 
de Fomento y Desarrollo Regional, dentro de la ór-

por la Procuraduría, sin detrimento de la compe-
tencia y las responsabilidades que le asisten a los 
demás órganos de control del Estado, conforme a 
los procedimientos, sistemas y principios estable-
cidos en la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 734 de 2002 y demás disposiciones que las 

Artículo 22. De la vigilancia de la Superinten-
dencia Financiera de Colombia. Los INFIS que 

-
les serán sometidos a la inspección y vigilancia de 
la Superintendencia Financiera de Colombia en las 
condiciones y con los periodos de transición que 
reglamente el Gobierno Nacional. 

Artículo 23. Adopción y ajuste de los Estatutos. 
Se otorga un plazo de un año, a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley para que los Institu-
tos de Fomento y Desarrollo, INFIS adopten o re-
formen sus estatutos, de tal forma que se cumplan 
las disposiciones contenidas en esta norma.

Artículo 24. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

Gerardo Tamayo Tamayo,
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
En cumplimiento de los mandatos constitucio-

nales y legales, someto a consideración de esta 
Honorable Corporación el proyecto de ley “por la 
cual se le determina un régimen especial a los 
Institutos de Fomento y Desarrollo Regional –
INFIS–”.

coordinación con la Asociación Nacional de Insti-
tutos Financieros de Fomento y Desarrollo Territo-
rial –ASOINFIS–, en virtud de la reglamentación 
especial que deben tener estos Institutos, que sir-
ven como instrumento para promover el desarrollo 
económico, social y cultural de las regiones.

CONTEXTO GENERAL
1. Antecedentes
En Colombia, la banca de fomento tiene ante-

cedentes desde la década de los años veinte con 
la creación del Banco de la República en 1923. A 
la mayoría de estos bancos se les adscribió como 
función general la de mantener unas condiciones 
monetarias y crediticias adecuadas para el buen 
funcionamiento de la economía.

En la década de los cincuenta tomaron fuer-
za la doctrina Keynesiana y los planteamientos 
de la Cepal, que consideraban fundamental para 
el desarrollo y crecimiento económico, la activa 

afectarían las funciones consideradas propias del 
banco central. En efecto, en países donde el de-

nulo, se argumentaba que no tenía sentido usar 

de realizar un control monetario efectivo. Por el 
contrario, parecía necesaria la activa intervención 

estaban en capacidad de realizar.
Estas situaciones llevaron a que al Banco de la 

República se le asignara la función de favorecer 

-

debería asesorar al Gobierno en la organización de 
-

mover el acceso al crédito de los sectores margi-
nados del mismo.

la intervención y la asignación de recursos credi-
-

tan fallas en el mercado y que estas produzcan una 
diferencia entre la rentabilidad social y la privada 
de algunas actividades y que por lo tanto, no sean 

-
ro. 

Si bien, en un principio la actividad de fomen-

-
sarrollo la realizaba en compañía de algunas en-

temático creadas en forma independiente o desde 
el mismo banco central, que en desarrollo de esta 
competencia creó el Fondo Financiero Agropecua-
rio, el Fondo Financiero Industrial, el Fondo de 
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Inversiones Privadas y el Fondo de Capitalización 
Empresarial.

-

públicas que no se privatizaron en bancos de se-

tratan directamente con los usuarios de los crédi-

apoyar el otorgamiento de crédito en distintos sec-
tores de la actividad económica. Apoyo a pequeña 

-
lud, Saneamiento Básico (Findeter) y vivienda po-

Al tiempo que se daban esos desarrollos en la 
política y actividad de fomento productivo, des-

muy parecido al nacional pero pensado en el pro-
greso regional, se crearon en distintos departamen-
tos y municipios del país, los denominados Insti-
tutos de Fomento y Desarrollo Regional –INFIS–. 

Los Institutos de Fomento y Desarrollo Regio-

partir de 1964, año en el cual se creó el Instituto 
para el Desarrollo de Antioquia –IDEA– el cual 

-
greso del Departamento de Antioquia y sus muni-

-

-
rable y permanente del sector público y social, el 
patrimonio inicial no quedó absorbido por obras 
de infraestructura, ni por el pago de deudas del de-

crítico que pasaba; los dineros de la venta del Fe-

patrimonio debía originar una fuente propia, autó-

desarrollo económico y social de la región y sus 
municipios.

-
do otras entidades en diferentes regiones del país 

fomento y desarrollo, pero con un criterio muy pa-
recido y adecuado a las necesidades y característi-

los siguientes Institutos Financieros de Fomento y 
desarrollo:

NOMBRE SIGLA
AÑO 
DE 

CREA-
CIÓN

INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO DE ANTIO-
QUIA 

IDEA 1964

INSTITUTO FINANCIERO 
DE BOYACÁ INFIBOY 1968

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO 
DEL VALLE DEL CAUCA.

INFIVA-
LLE 1971

NOMBRE SIGLA
AÑO 
DE 

CREA-
CIÓN

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO 
DEL HUILA

INFIHUI-
LA 1972

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO DE 
SANTANDER 

IDESAN 1973

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO 
DEL NORTE DE SANTAN-
DER

IFINOR-
TE 1974

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO DE 
RISARALDA

INFIDER 1983

INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO DEL QUINDÍO INDEQUI 1988

INSTITUTO DE FINANCIA-
MIENTO PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE MANI-
ZALES

INFIMA-
NIZALES 1997

INSTITUTO DE DESARRO-
LLO DE ARAUCA. IDEAR 1998

INSTITUTO DE FINANCIA-
MIENTO PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE CALDAS

I N F I -
CALDAS 1998

INSTITUTO DE DESARRO-
LLO Y FOMENTO REGIO-
NAL PARA EL CAQUETÁ.

INFICA-
QUETA 2001

INSTITUTO DE FINANCIA-
MIENTO PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE IBAGUÉ 

INFIBA-
GUE 2001

INSTITUTO FINANCIERO 
DE CASANARE IFC 2002

INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO DEL CENTRO 
DEL VALLE DEL CAUCA

I N C E N -
TIVA 2004

INSTITUTO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO 
DEL CESAR

I D E C E -
SAR 2004

INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO DE PEREIRA

LA PRO-
MOTORA 2006

Cada uno de los Institutos de Fomento y De-

sus creadores, pero en esencia, los INFIS tienen 

económico, social y cultural de su región de in-
-

cieros, técnicos, administrativos y la promoción de 
proyectos; relacionados con los planes de desarro-
llo nacional, departamentales y/o municipales que 
propendan por el bienestar y desarrollo.

-
raleza de Establecimientos Públicos o Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado de carácter 

-
ca, autonomía administrativa y patrimonio inde-
pendiente. 
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2. Marco legal
Dada la magnitud de las operaciones, pero prin-

cipalmente las posibilidades que a través de los 
INFIS se generan en relación con la capacidad de 

de recursos públicos, en algunas leyes y decretos 

ver con esta clase de Instituciones. A continuación 
se relaciona cada una de estas normas:

-
ro, en su artículo 109 posibilita a las entidades pú-
blicas descentralizadas de fomento y desarrollo 
regional de los entes territoriales la celebración de 
operaciones de redescuento con el Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, 
la Financiera Energética Nacional, FEN, la Finan-
ciera de Desarrollo Territorial S. A., Findeter, el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, y las demás 
entidades de redescuento que la ley cree en el futu-
ro, en las condiciones que establezca el Gobierno 

de redescuento la responsabilidad de establecer 
en sus reglamentos de crédito las condiciones de 
solvencia, liquidez y solidez adicionales que de-
ben cumplir las entidades de fomento y desarrollo 
regional para la realización de estas operaciones. 

-
-

to número 2303 de 2004) establece las condiciones 
en que pueden celebrarse operaciones de redes-
cuento con las entidades públicas descentralizadas 
de fomento y desarrollo regional de los entes terri-
toriales.

-
traordinario número 1222 de 1986, se adiciona la 
Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto número 
1421 de 1993, se dictan normas tendientes a forta-
lecer la descentralización, y se dictan normas para 
la racionalización del gasto público nacional, en su 

distrital o municipal a efectuar transferencias a las 
empresas de licores, a las loterías, a las Empresas 
Prestadoras de Servicios de Salud y a las institu-

las entidades territoriales o con participación 
mayoritaria de ellas, distintas de las ordenadas 
por la ley o de las necesarias para la constitución 
de ellas y efectuar aportes o créditos, directos o 

algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras disposiciones. En su 
artículo 57 (271 del EOSF) determina que las En-
tidades Públicas de Desarrollo Regional no estarán 

forzosas y no distribuirán utilidades entre sus so-
cios.

-
tan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

otras disposiciones, en el parágrafo del artículo 17 
que las Entidades Territoriales podrán seguir colo-

Fomento y Desarrollo mientras estos últimos ob-

lo cual tendrán un plazo de un (1) año a partir de 
la vigencia de la presente ley y el artículo 18 de-
termina que los Institutos de Fomento y Desarrollo 

entidades territoriales podrán realizar operaciones 
activas de crédito con las entidades territoriales 

-

vigiladas por la Superintendencia Bancaria.
Además, la citada Ley 819 de 2003 en su artícu-

y 
los Institutos de Fomento y Desarrollo Regional 
para otorgar créditos a las entidades territoriales, 

-
mites que establecen la Ley 358 de 1997, la Ley 
617 de 2000 y la presente ley. 

el cual se dictan normas relacionadas con la in-
versión de los recursos de las entidades estatales 
del orden nacional y territorial, en el CAPÍTULO 
IV, artículo 49, parágrafo 4° establece que las en-
tidades territoriales y sus descentralizadas podrán 

-
-

blece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 819 de 
2003, la cual debe ser de por lo menos la segunda 

acuerdo con las escalas usadas por las sociedades 

-

-
caciones con una periodicidad no superior a 180 
días, como resultado de la misma deberán mante-

a más tardar el 31 de diciembre de 2011 deberán 
-

go plazo.

-
ro 1525 de 2008, adicionado mediante el Decreto 

Decretos números 2805 de 2009, 4686 de 2010 y 
4866 de 2011.

el tema de los INFIS, limitando o posibilitando 
algunas operaciones, por parte del Gobierno Na-

emitir algunas normas que regulen desde distintos 
ámbitos la operación de esta clase de entidades. 

se establecen las condiciones en que pueden ce-
lebrarse operaciones de redescuento con las enti-
dades públicas descentralizadas de fomento y de-
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sarrollo regional de los entes territoriales, incluía 
una serie de requisitos para que los INFIS realiza-
rá

realidad, por la gestión de los Institutos, se logró la 

realizar esta clase de operaciones.

posibilidad a los entes territoriales de prepagar 
deuda pública con cargo a recursos del Fondo de 

-
bierno Nacional mediante Decreto número 1939 
de 2001 reglamentó esta disposición, solo dio la 
posibilidad de prepagar deudas con entidades vi-
giladas por la Superintendencia Financiera. Por 
la presión de los alcaldes, gobernadores y de los 

estos recursos se pudiera prepagar deudas de los 
departamentos y municipios con los INFIS.

que luego se convirtió en la Ley 819 de 2003, no 
permitía a las entidades territoriales colocar sus 

créditos cruzados entre los INFIS y las entidades 
territoriales a los cuales pertenecían. Por la gestión 
de los gobernadores, alcaldes, gerentes de los IN-
FIS y de algunos Congresistas que conocen la la-

-

2002, el cual obliga a las entidades descentraliza-

de riesgo crediticio para realizar operaciones de 
crédito, lo anterior sin tener en cuenta el tamaño y 

-
-

munidad que por su monto o por las características 
de cada institución, no sean viables si se incluye el 

medios que se les permita servir como canal de 
-

etc.). Lo anterior buscando mayor transparencia y 

3. Servicios, tamaño y cobertura de los IN-
FIS

Los servicios de los INFIS se pueden resumir 
en cuatro tipos:

-
rés y plazos adecuados. Además asesoran técnica 

-
-

gerado decir que en los departamentos que tienen 

de transparencia, seguridad, solidez, liquidez y 

del orden nacional, departamental y municipal, 
buscando que los proyectos puedan ser una reali-

las competencias de los servidores y los resultados 
de las entidades públicas.

En la vigencia 2010, quince (15) Institutos es-
tán prestando sus servicios, y tienen unos activos 
de 4.8 billones, unos pasivos (representados prin-
cipalmente en captaciones) por 1.8 billones, un pa-
trimonio de 3 billones y una cartera de créditos de 
1.1 billón.

-
cios a más 21,6 millones de colombianos en más 
de 550 municipios del país.

Los Institutos de Fomento y Desarrollo Regio-
nal (INFIS) prestan anualmente más de un billón 
de pesos a entidades públicas de 13 departamentos 

-
bernadores de los departamentos y municipios en 
cumplimiento de sus Planes de Desarrollo.

la generación de una microempresa de tostado de 
café orgánico en Cúcuta con un crédito que no so-

de uno de los macroproyectos más importantes del 
país como la Hidroeléctrica de Ituango que cuesta 
alrededor de 3.000 millones de dólares. 

varios departamentos y municipios, especialmente 
en el Valle, en Caldas, en Norte de Santander y 

en el apoyo que tienen los alcaldes de los muni-
cipios más pequeños y de menor acceso a crédito 
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de África, Asia y América en donde los niños de 
todo el país podrán realizar roles de veterinarios y 

-
to más importante de la ciudad en los últimos 20 

de 670 mil millones de pesos y se están adminis-
trando recursos en Antioquia, aportados por el go-

apartadas del país. 
-
-

vidad del aparato productivo colombiano, a través 
del apoyo a la creación y fortalecimiento de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas, proceso desa-
rrollado en convenio con ARD INC, con recursos 
de la USAID, quienes efectuaron la transferencia 

Desarrollo Alternativo Sostenible –MIDAS”, a los 
-

se suman los programas de crédito que poseen los 
INFIS que facilitan el acceso a la educación a los 

-
des o Instituciones Educativas a adelantar estudios 
superiores.

Los INFIS son entidades públicas que ofrecen 
servicios de crédito a entidades públicas a tasas 
inferiores a las del sistema bancario tradicional, 

-
ciamiento de obras públicas y a entidades que no 

regiones en donde este tipo de entidades prestan 
sus servicios.

De parte del nuevo Gobierno –a través del Mi-

a este tipo de instituciones, estableciendo condi-
ciones que garanticen la sostenibilidad del modelo 
y la seguridad de los recursos que los INFIS admi-
nistran. 

Por su parte los congresistas del país, especial-
mente los de departamentos y municipios donde 

parte de los departamentos y municipios y pueden 
-

ciamiento de las grandes obras regionales y la ge-
neración de empleo a través del apoyo a los peque-

ños empresarios en las zonas más deprimidas de 
las regiones en donde operan. 

También se está buscando que este tipo de ins-
tituciones sigan siendo el canal de intermediación 
de recursos de la banca de fomento nacional, lo-

-

más de 46 años que la Banca de Desarrollo y la 
Banca Pública pueden ser rentables, al año gene-
ran más de 120 mil millones de utilidades que los 
departamentos y municipios a los que pertenecen 

-
rar la calidad de vida de los colombianos. Los IN-

regional que merece y puede ser replicada en todo 
el país.

una norma que fortalezca este modelo de Banca 
de Fomento y Desarrollo, en concreto, se pretende 
que a través de una ley de la república, los INFIS 
tengan un efectivo y permanente control, que se 
les permita captar y colocar recursos de las enti-
dades públicas, de tal forma que la intermediación 

-
locación genere, se quede en el sector público y 
que se tenga igualdad de condiciones de servicio a 

permita a estas entidades seguir siendo el motor 
del desarrollo regional.

Atentamente,
Gerardo Tamayo Tamayo,

Representante a la Cámara.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

Gerardo 
Tamayo Tamayo.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 071 DE 

2012 CÁMARA
por la cual se formaliza el ejercicio de la ac-

tividad del lustrado de calzado y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca reco-

quienes se dedican al lustrado de calzado, señalar 
normas para su protección social, capacitación y 
promoción de esquemas organizativos que favo-
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Artículo 2°. . Para efectos de lo 
dispuesto en la presente ley se establecen las si-

a) Lustrador de calzado: Es toda persona natural 
que se dedica como única fuente de subsistencia a 
la actividad de lustrado de calzado, presta servi-
cios de mantenimiento de calzado a la comunidad 
en la vía pública, en puestos debidamente autori-
zados o de manera ambulatoria;

b) Registro de lustradores de calzado: Es el 

-

de lustrado de calzado, cuya creación estará a car-
go de las autoridades distritales y municipales en 
cumplimiento de esta ley;

c) Módulo de lustrado de calzado: Es el espacio 

ubicará en las zonas públicas previamente autori-
zadas por las autoridades distritales o municipales, 

-

Registro de lustradores de calzado
Artículo 3°. Las autoridades distritales y mu-

nicipales, a través de las Secretarías de Gobierno, 
crearán dentro del año (6 meses siguientes) a la 

las personas dedicadas a la actividad de lustrado 
de calzado y entregarán sin costo alguno un carné 

deberá incluir por lo menos los siguientes datos:

2. Edad.
3. Número de documento de identidad.
4. Entidad territorial responsable del registro.

6. Dirección de residencia.
Artículo 4°. La actividad de registro de que tra-

ta el artículo anterior conlleva para las autoridades 
Distritales, y municipales la obligación y deber de 
adelantar labores de seguimiento y control a los 

de estos el cumplimiento de la legislación relativa 
-

tadas y adultos mayores.
La actividad de lustrado de calzado

Artículo 5°. Son obligaciones de los Lustrado-
res de Calzado:

la autoridad territorial correspondiente;
b) Cumplir en su totalidad los requisitos esta-

blecidos por las autoridades nacionales, distritales 
y municipales para acceder y disfrutar de los pro-
gramas de capacitación;

por las autoridades distritales o municipales, y en 
-

terminen por aquellas.

Artículo 6°. Las autoridades distritales y mu-
nicipales reglamentarán dentro del año siguiente 

la actividad de lustrado de calzado, mediante los 
correspondientes actos administrativos que con-
tendrán como mínimo disposiciones sobre:

a) Uso de mobiliario adicional al módulo, si a 

b) Uso de espacio público diferente al destinado 
para esa actividad;

c) Uso de instalaciones sanitarias o eléctricas, si 

d) Venta de productos o servicios no autoriza-
dos;

e) Condiciones para la atención al público;
f) Conducta pública y respeto a las normas de 

policía.

contendrá un aparte de medidas y sanciones por 
incumplimiento a lo dispuesto por las autoridades 
distritales y municipales.

Participación institucional
Artículo 7°. Las autoridades distritales y muni-

cipales generarán las condiciones administrativas 
y de policía para que las personas registradas en 

-
zan su actividad de manera ordenada, responsable 
e integrada con la ciudadanía, en búsqueda de una 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo las autoridades distritales y 
municipales podrán implementar la construcción 
de módulos en zonas públicas estratégicas que ga-

los usos del suelo, establecidos y previo concepto 

Artículo 8°. En materia de capacitación, me-

programas educativos y de capacitación dirigidos 

de calzado, que se encuentren debidamente regis-
tradas en los términos señalados en el artículo 3° 
de la presente ley.

Parágrafo. Las autoridades distritales y munici-
pales, a través de las Secretarías de Gobierno o de 
Educación, deberán enviar a las instituciones edu-

incluidos en los diferentes programas de educación 
primaria o secundaria según el caso, de acuerdo 
con los requisitos y condicione que en la materia 
señale el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 9°. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, eva-
luará la incorporación de aquellas personas, grupos 
y asociaciones dedicadas a la actividad de lustrado 
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-
ciarios de programas de vivienda, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Suelo Urbanizable 
1469 de 2011 artículo 24 y parágrafos 1°, 2°, 3°.

Artículo 10. El Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF), incorporará, en caso de no 

-

salud y nutrición para madres lactantes dedicadas 
a la actividad de lustrado de calzado, al igual que 

-
grará en lo pertinente similar disposición para los 
adultos mayores que desarrollen esta actividad 
como fuente de sustento.

Disposiciones generales
Artículo 11. Establézcase el 13 de agosto como 

el Día Nacional del Lustrador de Calzado, como 
un mecanismo de reconocimiento público a la per-
manente, discreta y abnegada labor de todas aque-

actividad de lustrado de calzado como única forma 
de subsistencia.

Artículo 12. De conformidad con lo establecido 
en el artículo anterior las autoridades distritales y 
municipales podrán establecer mecanismos de es-
tímulo y reconocimiento social y público a quienes 
se dediquen a la actividad de lustrado de calzado y 

-

Estos mecanismos en ningún caso genera-
rán obligaciones o cargas presupuestales para 

acuerdos de cooperación o de apoyo que para tal 
propósito y a título solidario se suscriban con los 
sectores empresariales y económicos dentro de la 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a 

Victoria Eugenia Vargas Vives, Partido Liberal, 
departamento del Atlántico; Yolanda Duque Na-
ranjo, Partido Liberal, departamento del Quindío.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

El desarrollo social y laboral del gremio de per-
-

mínimo que establezca el reconocimiento de sus 

del Estado.
-

esta actividad, con el auge inevitable de la econo-
-

como miles de niños que por no contar ellos o sus 
familias con ningún recurso económico se dedican 

la mano para buscarse esos medios de mínima sub-

proceden de familias destruidas por la pobreza y la 
violencia.

– Porque se es lustrador de calzado

nuestra inequitativa realidad socio económica, son 

lustrador de calzado.

la salud a) malformaciones congénitas b) incapa-
cidad por accidentes laborales y c) enfermedades 

enfermedades cardiovasculares), eventos estos 

-
boral.

formalización de la situación laboral de cientos de 
-
-

nidades en el mercado laboral formal.

los elementos que acompañan en su día a día a 

sin disponer de otras entradas y por supuesto nin-

– Condiciones de Salud e Higiene laboral
-

temperie, debiendo soportar fríos intensos, lluvias, 

lo cual indiscutiblemente deteriora rápidamente su 
salud, a veces con consecuencias fatales.

-
rente al calzado como elemento personal en el mo-
mento en que se lleva puesto, estando en contacto 
directo con gérmenes y bacterias que luego que-
dan impregnadas en cepillos y franelas (elementos 

obliga al lustrador de calzado a sentarse en una 
postura física servil, y con el rostro a la altura de 
los zapatos del cliente.

Con el transcurso del tiempo esta misma po-
sición se convierte en factor de riesgo facilitando 
la aparición de lesiones en las piernas, problemas 
cervicales, discopatías, escoliosis, etc. provocán-
doles alteraciones de diferente gravedad en la mo-
tricidad.

una incómoda posición corporal facilita, a pesar 
de los cuidados del lustrador, las salpicaduras de 
pomadas y tintas sobre camisas y pantalones, ter-
minando por lucir generalmente la ropa un aspecto 
sucio y gastado.
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– Equipamiento de trabajo
-

tente en la prestación de un servicio donde su úni-
ca fuente de ingreso son los clientes, que de forma 

-

y mantenerlos son casi nulos.

de todo lustrador, muestran el deterioro por el paso 
-

tados deplorables, por imposibilidad de reposición 
o realización del mantenimiento necesario.

-
tendiéndose en el piso sobre papeles de diarios o 

cartón corrugado. La reposición de cepillos profe-

desdentadas.
-

pamiento pobre y postura servil– se convierten en 
un círculo vicioso, dando un aspecto general mu-

una barrera para la atracción de nuevos clientes y 
turistas, y por ende un obstáculo a la generación de 

de vida.

agobiado por su suerte, abandonado por las polí-
-

fracaso por la propia familia.
– Ciclo económico
En primer lugar el lustrador de calzado se en-

cuentra en un mercado con alarmante tendencia 
-

ción que se adaptó a la utilización de calzados de-
portivos, y el reemplazo paulatino del calzado de 
cuero por materiales como tela, goma, gamuza, 
etc.

En segundo lugar, los meses útiles del año re-
sultan escasos, estando condicionados a factores 

-

De cada mes, el lustrador debe descontar sába-
dos y domingos pues son escasas las oportunida-

mal tiempo, por lo cual le queda solamente un pro-
medio de unos 15 días útiles para llevar el sustento 
su casa.

– Importancia de la ubicación
-

vivencia del lustrador dependerá del número de 
servicios diarios que pueda prestar, distribuidos en 

-
tes ocasionales. Por tal motivo, la parada o ubi-
cación del lustrador, se convierte en un elemento 

-

tendido a concentrarse en unos pocos sitios com-

pitiendo unos con otros, sin poder buscar lugares 

En este orden de ideas, este proyecto de ley pre-
tende llamar la atención y generar la necesaria con-

-
so institucional en pro del reconocimiento de esta 
actividad que bien podría ser, por sus connotacio-

a nuestro rico patrimonio cultural, generando con 

de las condiciones socio económicas de quienes la 
realizan como su medio de vida y sustento.

CONSIDERACIONES LEGALES
– Legislación comparada
Perú. El sector se enmarca en dos normas na-

cionales1: la Ley 25249 de 1990, que establece la 
-

y la Ley 27475 del 2001 sobre Regulación de la 
Actividad del Lustrabotas y la Ley 27597, que mo-

comedores populares, centros de esparcimien-

venta directa de productos que abaraten el precio 
del servicio a los usuarios, educación para los tra-

impuesto del 1% del valor de los betunes, tintes, 
escobillas y demás artículos empleados en el lus-
trado del calzado, donaciones y los aportes de los 

depositado mensualmente en el Banco de la Na-
ción y administrado por un comité integrado por 

-
do del sector empresario, y varios sindicales. 

– Normativa Nacional
Marco Constitucional

como merece una especial protección mediante ac-
ciones estatales.

“Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalida-
des, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas”.

Teniendo en cuenta tal determinación, el dere-
-

nal del servicio mismo, la remuneración o salario, 
la dependencia o subordinación a un empleador 

“Artículo 82. Es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y 
por su destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre e interés particular. Las entidades públicas 
1  fentraluc.com
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participarán en la plusvalía que genere su acción 
urbanística y regularán la utilización del suelo y 
del espacio aéreo urbano en defensa del interés 
común”.

la ley regulará las 
acciones populares para la protección de los de-
rechos e intereses colectivos, relacionados con el 
patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubri-
dad públicos, la moral administrativa, el ambien-
te, la libre competencia económica y otros de simi-

Marco legal
Decreto Reglamentario número 1504 de 1998:
Artículo 5º “El espacio público está confor-

mado por el conjunto de los siguientes elementos 
II. Elementos 

complementarios
de servicio tales como: parquímetros, biciclete-
ros, surtidores de agua, casetas de ventas, casetas 
de turismo, muebles de emboladores” (subrayado 

– En el orden Distrital
Decreto-ley 1421 de 1993. Señala en su artículo 

conformidad con la Constitución y la ley: “Deter-
minar el Plan General de Ordenamiento Físico del 
territorio el cual incluirá entre otras materias, la 
reglamentación de los usos del suelo y el desarro-
llo físico en las áreas urbanas y rurales. Con tal 

de urbanización y parcelación, la construcción de 
vías y el equipamiento urbano”.

el 
Departamento Administrativo de Planeación Dis-
trital, a través del Taller del Espacio Público, 

contados a partir de la vigencia del presente de-
creto, la Cartilla de Mobiliario Urbano que consta 
de las instrucciones para el posicionamiento del 

-
ciones necesarias de localización”.

“Parágrafo. El Departamento Administrativo 

ajustar el diseño de los elementos que conforman 
el mobiliario urbano de la ciudad” (negrita fuera 

por el 
cual se adopta el Plan Maestro de Espacio Públi-
co para Bogotá, D. C. y se dictan otras disposi-
ciones”.

Jurisprudencia
Sentencia T-772 de 2003 (Corte Constitucional)

potestad constitucionales de adelantar políticas, 
programas y medidas orientadas a recuperar y 
preservar el espacio público, pero tales políticas, 

-
guiendo el debido proceso y dándole a los afecta-

-

didas de una cuidadosa evaluación de la realidad 
sobre la cual habrán de tener efectos, con el segui-
miento y la actualización necesarios para guardar 
correspondencia en su alcance y características 
con dicha realidad, con miras a asegurar el goce 
efectivo de derechos constitucionales fundamenta-

se lesione desproporcionadamente el derecho al 
mínimo vital de los sectores más vulnerables y po-
bres de la población, ni de manera tal que se prive 
a quienes no cuentan con oportunidades económi-
cas en el sector formal de los únicos medios lícitos 
de subsistencia que tienen a su disposición”.

-
-

tivo para el Congreso de la República asumir esta 

sostenida, en la búsqueda de mecanismos institu-

problema social planteado.
En esa medida las disposiciones que el pro-

yecto contiene deberán traducirse en mecanismos 

sufrido grupo social que incluye indistintamente 
-

capacitadas, etc., a través de la adopción y puesta 

aprobación, la presente iniciativa.

Victoria Eugenia Vargas Vives, Partido Liberal, 
departamento del Atlántico; Yolanda Duque Na-
ranjo, Partido Liberal, departamento del Quindío.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

Victoria 
Vargas Vives, Yolanda Duque Naranjo.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO  072 DE 

2012 CÁMARA
por la cual se establece el procedimiento para 

el pago de prestaciones por fuera del plan de be-
-

recobros a cargo de las EPS en esa materia, se 
adoptan normas para la conciliación de cartera y 

se adoptan disposiciones complementarias. 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

-
dades promotoras de salud al Sistema de Seguri-
dad Social en Salud en razón de prestaciones por 
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-
cepcionales, así como disponer la adopción de un 
mecanismo transitorio de solución de controver-
sias en la materia y regular los controles que deban 
adoptarse al efecto para preservar la sostenibilidad 

-
cia en el uso de los recursos que a él corresponden.

Artículo 2°. Eliminación de los recobros. A par-
tir de la vigencia de la presente ley y una vez entre 
en operación el mecanismo de reconocimiento y 

-
nase el procedimiento de recobros y establézcase 
la improcedencia de reconocer por mecanismo al-
guno el pago de sumas de dinero ante el Fondo 
de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por concepto 

salud.
En tanto entra en funcionamiento el mecanismo 

-

transición que a continuación se regula.
Régimen de transición para los recobros

Artículo 3°. Régimen de transición. Mientras 
entra a funcionar el Fondo para la Atención de 

las disposiciones que actualizan el procedimiento 
-

cionales de salud, seguirá operando el procedi-

Durante ese tiempo se dispone que el Ministerio 
de Salud y Protección Social destine un equipo de 
auditoría especial que acompañe las gestiones del 

-
cenalmente informe sobre los recobros en trámite, 
las causales de glosa, el cumplimiento de térmi-
nos y demás aspectos esenciales, los cuales serán 
puestos a disposición de la Contraloría General de 
la República y de la Procuraduría General de la 
Nación para lo de sus competencias.

Artículo 4°. Concepto de recobro. En tanto en-
tra en vigencia el nuevo sistema de reconocimien-

se entienden por recobros para efectos del Sistema 
de Seguridad Social en Salud los requerimientos 
administrativos que realicen las entidades promo-
toras de salud ante el Estado para el reintegro de 
sumas efectivamente pagadas por aquellas por be-

-
tes. 

-

y de la sociedad.
Parágrafo: Mientras entra a regir la presente 

ley, las entidades promotoras de salud pagarán las 

con cargo a sus recursos propios, para lo cual y 
conforme la reglamentación del Gobierno dispon-
drán la conformación de un fondo especial o apro-

piarán partidas de sus rendimientos operacionales 
o recibirán anticipos por parte del Fondo respon-
sable, conforme la reglamentación que al efecto 

-
guno puedan comprometer recursos destinados a 

por la unidad de pago por capitación.
Artículo 5°. Procedencia de los recobros. Para 

que una entidad promotora o en su momento pres-
tadora de servicios de salud pueda requerir el reco-
nocimiento y pago de recobros a su favor, se deben 
cumplir los siguientes requisitos:

1. Que se trate de una prestación que no esté 

2. Que la misma sea ordenada una vez agota-
dos los procedimientos e instancias del caso por 

de Pares de que trata la Ley 1438 de 2011, por la 

de la República.
3. Que se pruebe la realización efectiva de la 

prestación y el consecuente desembolso por parte 
de la entidad promotora de salud con cargo a sus 
recursos propios.

4. Que el valor recobrado guarde proporcionali-
dad con los precios y estándares de referencia que 
adopte el Gobierno Nacional.

5. Que se acrediten por la entidad promotora o 
prestadora de servicios de salud los documentos y 

realice dentro del término establecido para ello.
Artículo 6°. Responsable del pago de recobros. 

El Estado a través del Fondo de Solidaridad y Ga-
-

de atenciones asistenciales y económicas por fuera 

Social en Salud que realicen las entidades promo-
toras de salud.

-
-

cadamente prestaciones por fuera del plan de be-

Ministerio de Salud y Protección Social tendrá a 
su cargo el seguimiento y control a estas respon-
sabilidades, para lo cual dispondrá una auditoría 
permanente y efectuará los reportes y denuncias 

-
cutada por la misma dependencia o proveedor del 
servicio de pago de los servicios.

Régimen para el pago de prestaciones ex-
cepcionales de salud en el Sistema de Seguri-

dad Social en Salud
Artículo 7°. Responsabilidad en el pago de 

prestaciones excepcionales de salud en el Siste-
ma de Seguridad Social en Salud. Una vez entre a 
funcionar el nuevo mecanismo de reconocimiento 

-
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de Salud creado por la presente ley.
Artículo 8°. Fondo para la Atención de Pres-

taciones Excepcionales de Salud. Créase como 
cuenta adscrita al Ministerio de Salud y Protección 

-

El Fondo creado por el presente artículo entrará 

Parágrafo 1°. El Fondo para la Atención de 

-
nistro de Salud y Protección Social y conformado 
además por el Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico o el Viceministro, y un delegado del Presi-
dente de la República.

Artículo 9°. Recursos del Fondo para la Aten-
ción de Prestaciones Excepcionales de Salud. El 

-

del impuesto sobre las ventas a la cerveza y a los 

que se destinen dentro del Presupuesto General de 
la Nación al efecto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, entre otras fuentes del rubro de 

-
cieros que su gestión produzca.

salud por parte del Fondo estará condicionada a la 
-

rio de Salud y Protección Social en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

-
nes que sean necesarias. 

Parágrafo 2°. Conforme la evolución semes-

régimen y de solicitudes de reconocimiento por 

la nueva normatividad, los Ministerios de Salud y 
Protección Social y de Hacienda y Crédito Público 
someterán a decisión de la Comisión de Regula-

del sistema que se requieran para que las cobertu-

esta materia con mayor incidencia queden inclui-

pertinentes.
Artículo 10. Mecanismo para el reconocimien-

to y pago de prestaciones excepcionales de salud. 
El Gobierno Nacional regulará el procedimien-
to especial para el reconocimiento y pago de las 

-
torizadas una vez surtido el trámite a que se re-

Conforme lo dispuesto por el Decreto-ley 019 
de 2012 la Comisión de Regulación en Salud dic-
taminará sobre las prestaciones sometidas a cobro 

-
-

dad Social en Salud.
-

cepcionales de Salud tendrá a su cargo la adminis-
tración de recursos y de procesos para el recono-

salud.

-
-

forma inmediata ante el Fondo para la Atención de 

del pago de la misma y asegurará la continuidad 
de la atención al usuario por medio de la red de 

El Fondo pagará en forma directa a los presta-
dores encargados de la atención efectiva del be-

a la radicación de la correspondiente factura por 
parte de aquellos.

-
cionales de salud solicitará el pago ante el Fondo 

Salud, conforme al mecanismo que se establezca 
por el Gobierno Nacional y teniendo en cuenta las 
condiciones del servicio prestado.

-

correspondientes, garantizando la atención inte-
gral para la patología de base que originó la pres-

-
cionales el Fondo proveerá en forma directa el re-
conocimiento y pago, el cual se deberá efectuar en 

Parágrafo 1°. La entidad promotora de salud a 
-

-
tro del plan obligatorio de salud.

Parágrafo 2°. Los procedimientos de autori-
zación y los trámites para el cubrimiento de las 

en forma indebida. Tales procedimientos estarán 
a cargo de la entidad promotora de salud, sin per-

al Fondo.
Artículo 11. Glosas y procedimiento. El pago de 

glosado en forma seria y sustentada dentro de los 

la factura correspondiente por parte del prestador.
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Las causales de glosa serán reglamentadas por 
el Gobierno Nacional y corresponderán a las si-

a) No prestación de los servicios;
b) Desviación de los valores estándar en los be-

-
bierno Nacional;

-
lación en Salud como incluidos en el Plan Obliga-
torio de Servicios, POS;

d) Servicios que no correspondan a lo ordenado 
-

nal de salud.
Formulada la glosa, el prestador tendrá diez 

-
ducente.

a la respuesta a la glosa, se emitirá un acto admi-
nistrativo por medio del cual resuelva en forma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Responsabilidades y procedimien-
to de los recobros y de las solicitudes de recono-
cimiento por prestaciones excepcionales de salud. 
Los recobros y las solicitudes de reconocimiento 

Fondo correspondiente se tramitarán conforme las 
normas que regulan la actuación administrativa y 
se decidirán por medio de actos administrativos.

Las decisiones sobre procedibilidad de reco-
bros y/o las solicitudes de reconocimiento por 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
conformidad con la delegación de funciones que al 
respecto realice el Ministro de Salud y Protección 
Social y sus efectos serán cumplidos por el Fondo 

Salud.
Igualmente será responsabilidad del Ministerio 

la realización de las auditorías médicas, operativas 

proceso de validación de recobros y solicitudes de 

salud que se realicen ante el Fondo correspondien-
te.

-
rá los recursos y tendrá a su cargo el pago de los 

ordenados por la autoridad administrativa que co-
rresponda.

Artículo 13. Condiciones especiales para el re-
conocimiento de recobros y/o de las solicitudes de 
pago por prestaciones excepcionales de salud. El 

-
nistrador del Fondo para la Atención de Prestacio-

siguientes aspectos:

-
me, una vez agotado el procedimiento establecido 
por la Ley 1438 de 2011.

la ocurrencia de vicios en las actuaciones que so-
portan el recobro o que permitan razonablemente 

efectuado el pago de la prestación por fuera del 

las unidades de pago por capitación.
4. Que el costo que pretenda recuperarse por 

la entidad prestadora del servicio sea razonable y 
proporcionado con las tablas de referencia en pre-

adopte el Gobierno Nacional.
Artículo 14. Regulación de los costos de pres-

taciones excepcionales de salud. El Gobierno Na-
cional adoptará y actualizará anualmente los pre-
cios de referencia de las prestaciones por fuera del 

-

-
do del mercado, las variables de competencia y los 

costo promedio razonable que pueda ser cubierto a 

precio promedio actual de aquellas, considerando 
-

rencia será asumida por la entidad prestadora.
Artículo 15. Pago de los recobros y/o de las 

solicitudes de pago por prestaciones excepciona-
les de salud. El pago de los recobros radicados en 

Fondo correspondiente se realizará en todos los 
casos mediante la aplicación de criterios de audito-
ría conforme a referentes internacionales y a través 
de un procedimiento público y abierto, que impli-
que la utilización de la tecnología informática para 
que los interesados y los terceros tengan acceso a 
la información básica y puedan aportar elementos 

-
cional, podrá disponer criterios generales para el 

Salud, así como esquemas especiales de auditoría 
para soportar el proceso.

Artículo 16. Auditorías especiales. La Contra-
loría General de la República y la Procuraduría 

-
ción del sistema de control de riesgo establecido 

y de las visitas que realice el Ministerio de Salud 
-

tela administrativo, dispondrán la realización de 
auditorías especiales y seguimientos aleatorios 
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a los recobros y solicitudes de reconocimiento y 

se presenten, para determinar la corrección de los 

el momento del reconocimiento y pago.
Régimen de saneamiento de cartera

Artículo 17. Régimen de excepción para la 
conciliación de cartera de recobros. A partir de 
la vigencia de la presente ley y por el término de 
dos (2) años dispóngase a cargo de la Comisión 
de Regulación en Salud el establecimiento de un 
procedimiento técnico de arbitramento cuyo ob-

-
mientos o reintegros en relación con los trámites 

glosas que se consideraron aplicables.
Artículo 18. Procedimiento técnico sobre de-

puración cartera por recobros. La Comisión de 

de arbitramento técnico para el cumplimiento del 

integrado por tres (3) personas de reconocida ido-

-
nico de conciliación adoptado por la presente ley.

El régimen del procedimiento de arbitramento 
técnico correspondiente será determinado por el 
Gobierno Nacional, el cual dispondrá la confor-

-
ditoría y administrativos necesarios para asumir 
los procedimientos que se tramiten y trasladará los 
recursos presupuestales que se requieran al efecto.

Artículo 19. Aspectos esenciales para el proce-
dimiento técnico de arbitramento para el sanea-
miento de cartera por recobros. La procedencia 

-
sente ley tendrá en cuenta los siguientes aspectos 
principales:

1. Será optativo recurrir a la aplicación del me-
canismo técnico.

las entidades se someterán en todo a los resultados 
del mismo.

-

-
vueltos o la devolución de recobros pagados, se 
suspenderán por el término en que se desarrolle el 
arbitramento técnico.

4. Una vez resuelto el arbitramento se informa-
-

ciales ante quienes se ventilen acciones por razón 
de recobros insolutos o devolución de pagos, para 
que se terminen los procesos correspondientes.

5. La Comisión de Regulación en Salud a través 

-

-
tencia para resolver sobre el pago de intereses de 

Artículo 20. Régimen reglamentario. El Go-
bierno Nacional dentro del término de tres (3) me-
ses desarrollará reglamentariamente las siguientes 
materias:

1. Actualización del procedimiento administra-
tivo temporal de recobros por prestaciones no cu-

2. Organización, operación y funcionamiento 
-

cionales de Salud.
3. Desarrollo del procedimiento para el recono-

salud.

de arbitramento creado por la presente ley al inte-
rior de la Comisión de Regulación en Salud.

5. La asignación de recursos del Presupuesto 
General de la Nación con destino al desarrollo del 
procedimiento de reconocimiento y pago de pres-

-
liación de cartera por recobros.

Artículo 21. Sanciones administrativas. Sin 

-
nales de salud que en forma abusiva, sin soportes 
adecuados, con uso de información fraudulenta o 
que por cualquier medio pretendan obtener inde-
bidamente el pago de recobros o pagos de presta-

por la Superintendencia Nacional de Salud, la cual 
podrá decretar su intervención administrativa e 
imponerles además de las sanciones instituciona-
les y personales correspondientes, la pérdida de 

como consecuencia la liquidación de las mismas.
Artículo 22. Vigencia. La presente ley rige a 

El nuevo procedimiento de reconocimiento y 
-

trará a regir tres (3) meses después del inicio de 
operaciones del Fondo para la Atención de Presta-

presente ley.

Holger Horacio Díaz Hernández,
Representante a la Cámara por Santander.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Introducción
Frente al reto que se impone al Sistema de Se-

guridad Social en Salud para lograr la universa-
lidad, integralidad, progresividad y demás prin-
cipios contemplados en las Leyes 100 de 1993 y 
1438 de 2011, resulta importante replantear el pa-
pel que desempeña el Fosyga dada la importancia 
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que se deriva de sus roles para el cumplimiento de 

En la última reforma al Sistema de Seguridad 
Social en Salud contenida en la Ley 1438 de 2011 
no se destaca el importante rol que tienen tanto la 
cuenta adscrita al Ministerio de la Protección So-
cial Fosyga. Ello se debe a que en la reforma no se 

-
ra organizacional del sistema.

Pese a que en virtud de los ordenado por la Ley 
-

salud y protección social, se considera necesario 
realizar un análisis por medio de la deliberación 
en el Congreso de la República, para replantear 
aspectos centrales del modelo operativo del siste-
ma de seguridad social en el país. Adicionalmen-

puede disponer el Gobierno Nacional para avanzar 
en la reordenación estructural en especial del sis-
tema de salud. 

Una importante consideración que debe tener-
se en cuenta por las autoridades y la sociedad, es 
la concerniente a la necesidad de generar espacios 
amplios de concertación con la opinión pública y 
los actores del sistema, en la medida en que todo 
análisis que se efectúe en torno a reformar el Sis-
tema de Seguridad Social en Salud debe consultar 
un criterio de integralidad, el cual debe ser consen-
suado y deliberado para que cuente con la necesa-

-

de un pacto social por la salud en Colombia.
Lo anterior además debe realizarse sin desco-

gracias a las reformas del sistema, pues pese al 

avances tanto en cobertura como en calidad y fun-
cionamiento. 

propuestas y estudios tendientes a la reforma del 
sistema, no se la logrado su concreción. 

-
sis en la problemática que gira en torno a la cuen-
ta adscrita al Ministerio de la Protección Social 
–Fosyga– evaluando su estado actual, así como 
la necesidad de replantear su esquema y funciona-
miento estableciendo un adecuado procedimiento 
para el pago de prestaciones por fuera del plan de 

Salud eliminando a su turno el procedimiento de 
los recobros a cargo de las EPS en esa materia.

II. Alcance del proyecto

necesario adelantar la formulación de un proyecto 
-

norable Congreso de la República, por medio del 

2.1 Evaluar y considerar como antecedente la 

de recobros al Fosyga por medicamentos y presta-
ciones no POS.

2.2 Evaluar la evolución de los recobros a la luz 
de la nueva visión que debe tenerse para la soste-
nibilidad del Sistema de Seguridad Social en Salud 
de Colombia.

2.3 Eliminar el procedimiento de recobros por 
-

ma de Seguridad Social en Salud.

la conciliación de cartera de recobros.
2.1 Evolución normativa y jurisprudencial 

en materia de recobros al Fosyga por medica-
mentos y prestaciones no POS

Acuerdo número 83 de 1997 del CNSSS,
el cual se adopta el Manual de Medicamentos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Ar-

la salud a las personas, podrán formularse medica-
mentos no incluidos en el manual de que trata el 
presente Acuerdo.

-
camentos no incluidos en el manual, teniendo en 
cuenta el valor total del tratamiento, es menor o 

-
mentos que reemplazan o su similar, serán sumi-
nistrados con cargo a las EPS o ARS. Si el precio 

cubierta con recursos del Fondo de Solidaridad y 
Garantía”.

Sentencia SU 480 de 1997, a través de la cual 
-

las EPS de recobrar al Estado todo aquello que no 
está cubierto por el POS, cuando sean obligadas a 

servicios de la naturaleza anotada. Apartes de esa 
sentencia, son los siguientes: 

del servicio público de salud a una entidad parti-
cular, esta ocupa el lugar del Estado para algo muy 
importante cual es la prestación de un servicio pú-

obtener una legítima ganancia. Así está diseñado 
el sistema. …”.

(EPS) busca que aquello que está abiertamente 

se asegure el mantenimiento del equilibrio econó-
-

ecuación, equivalencia o igualdad de la relación, 
-

ción, y de allí nace el deber de la administración de 
colocar al co-contratante, concesionario, en con-
diciones de cumplir el servicio, obra, prestación, 

las partes. No constituye un ‘seguro del co-con-
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las partes”.
-
-

cado, el Estado le delegó dentro de reglas puntua-

que el medicamento dado para salvar la vida sea 
sufragado, mediante repetición, por el Estado”.

Resolución número 2312 de 1998, por la cual 

5061 de 1997, y se reglamenta el recobro de me-
dicamentos autorizados por los Comités Técnico-

-
das. Regula en su artículo 2° el procedimiento para 
la presentación del recobro.

Acuerdo número 228 de 2002
medio del cual se actualiza el Manual de Medica-
mentos del Plan Obligatorio de Salud y se dictan 
otras disposiciones. Artículo 8°. Para garantizar 

podrán formularse medicamentos no incluidos en 
el manual de que trata el presente Acuerdo, previa 

Si el precio de compra de estos medicamentos 
no incluidos en el manual, teniendo en cuenta el 
valor total del tratamiento, es menor o igual al pre-
cio de compra de los medicamentos que lo reem-
plazan o su similar, serán suministrados con cargo 
a las entidades obligadas a compensar o ARS. Si 

-
ferencia será cubierta con recursos del Fondo de 
Solidaridad y Garantía”. 

Resolución número 2948 de 2003,
se subrogan las Resoluciones números 05061 de 
1997 y 02312 de 1998 y se dictan otras disposicio-
nes para la autorización y el recobro ante el Fos-
yga de medicamentos no incluidos en el Acuerdo 
número 228 de CNSSS autorizados por el Comité 

Resolución número 2949 de 2003,
se establece el procedimiento de recobro ante el 
Fosyga por concepto de prestaciones ordenadas 
por fallos de tutela y se determinan los documen-

-
tudes de pago”. 

Resolución número 3797 de 2004,

se establece el procedimiento de recobro ante el 
Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por con-
cepto de suministro de medicamentos no incluidos 
en el Plan Obligatorio de Salud, POS y de fallos 
de tutela”.

Resolución número 003615 de 2005
cual se adoptan los formatos para la presentación 
de las solicitudes de recobro ante el Fondo de So-
lidaridad y Garantía, Fosyga, por concepto de su-
ministro de medicamentos no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud, POS, y de fallos de tutela”.

Resolución número 2933 de 2006,

se establece el procedimiento de recobro ante el 

Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, por con-
cepto de suministro de medicamentos no incluidos 
en el Plan Obligatorio de Salud, POS y de fallos 
de tutela”. 

4 de 2008, por medio de la cual se declaran nu-
las las siguientes 
Resolución número 02312 de 1998, del Ministerio 
de Salud: a) En caso tal que el medicamento no 
tenga un similar dentro del listado y su prescrip-
ción sea insustituible, el valor se reconocerá sobre 
el 50% del P.M.P. promedio vigente del total del 
tratamiento suministrado; b) O el valor resultante 
en el numeral 3. Apartes de esa sentencia son los 
siguientes: 

es equilibrar a las EPS el desbalance que llegue 

monto de las Unidades de Pago por Capitación 

-
tencia de estos desequilibrios, y que, si llegaren a 

con los recursos del Fosyga.
Para la Sala, el acto acusado introduce un des-

equilibrio en el Sistema, trátese de EPS o de ARS 
en cuanto consiente la compensación apenas par-
cial del precio de un medicamento no incluido en 
el POS; y además, encierra una típica medida de 
administración de los recursos del Fosyga, cuyo 

Resolución número 3099 de 2008
por las Resoluciones números 3754 y 3977 del 

-
-

dimiento de recobro ante el Fondo de Solidaridad 
y Garantía, Fosyga, por concepto de suministro 
de medicamentos, servicios médicos y prestacio-
nes de salud no incluidos en el Plan Obligatorio 
de Salud, POS, autorizados por Comité Técnico-

Sentencia T-760 de 2008: Revolucionó la pres-
tación de los servicios de salud, especialmente en 
lo que tiene que ver con los que no son POS y dio 
carácter ilimitado al mencionado plan. Aunque el 

de salud que se encuentran por fuera del POS, 

la Corte Constitucional. Apartes de esa sentencia, 
son los siguientes: 

-
cio de salud que no se encuentra incluido dentro del 
Plan Obligatorio de Servicios, y carece de recursos 
para cubrir el costo del mismo que le correspon-
da asumir, las entidades encargadas de asegurar la 
prestación del servicio (EPS) deben cumplir con 
su responsabilidad y, en consecuencia, asegurar el 

de asumir el costo del servicio, por cuanto le co-
rresponde la obligación de garantizar el goce efec-
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Estado (ver secciones 4.4. y 6.2.), a través del Fos-
yga. … En la medida en que tales costos no están 
presupuestados por el Sistema dentro del monto 
que recibe la entidad aseguradora de la prestación 
del servicio de salud por cuenta de cada uno de sus 

capitación), su falta de pago atenta contra la sos-
tenibilidad del sistema, y en tal medida, al acceso 
a la prestación de los servicios de salud que se re-
quieran con necesidad. … Con relación al cumpli-

al recobro de servicios médicos no cubiertos por el 

(…)

que se requieran con necesidad y no estén cubier-
tos por el POS”. 

(…)
-

de los usuarios, este aspecto es esencial para acla-

en los cuales procede el recobro ante el Fosyga, 
ya que estos recursos solo están previstos para los 
casos en los cuales el servicio no se encuentra en el 
POS y la persona carece de recursos propios para 
sufragarlo. Así pues, la incertidumbre con relación 
a los contenidos del Plan Obligatorio de Servicios 

las personas, no solo por cuánto impone barreras 
en el trámite para acceder a los servicios, sino tam-
bién porque impide adoptar las medidas adecuadas 

a la salud”. 

2009, mediante la cual se declaró la nulidad del li-
teral b), artículo 11, de la Resolución número 2948 
de 2003 proferida por el Ministerio de la Protec-
ción Social, el cual consagraba el pago del 50% de 

por los CTC. Apartes de esa sentencia son los si-
guientes:

El Ministerio de la Protección Social no era 
competente para proferir la norma demandada, por 
cuanto la misma encierra una medida de adminis-

está reservado al CNSSS.
La norma propicia un desequilibrio económico, 

reiterando la posición de la misma Corporación 
para declarar la nulidad de apartes del artículo 3º 
de la Resolución número 2312 de 1998.

Resolución número 5229 de 2010, por la cual 
-

nocimiento y pago de recobros por medicamentos 

a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía 
- Fosyga.

Resolución número 1089 de 2011, por la cual 

Resolución número 3099 de 2008, estableciendo 

2011.

Resolución número 1383 de 2011, por la cual 

artículo 6° de la Resolución número 1089 de 2011, 
-

gibles los requisitos para las solicitudes de Reco-
bro. 

2.2 Evaluación de los recobros a la luz dentro 
del nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud 
de Colombia

Basta observar la proliferación de normas que 
se intentaron infructuosamente establecer para 

promotoras de salud realizaban al Fosyga, para 
evidenciar con preocupación la problemática que 
allí se gestó por falta de adopción de una políti-
ca pública oportuna y profunda que remediara el 
crecimiento desmesurado del número de recobros 

la Sentencia C-252 del 16 de abril de 2010, por 
medio de la cual se revisó la constitucionalidad 
del Decreto Legislativo número 4975 del 23 de di-
ciembre de 2009.

En torno a la participación de las tutelas en salud 
sobre la generalidad de los fallos de tutelas para la 

Participación de las tutelas de salud
Periodo 1999-2008

AÑO
TUTE-

LAS 
SALUD

TUTE-
LAS 

TOTAL
PARTICI-
PACIÓN

TASA 
DE 

CRECI-
MIEN-

TO 
ANUAL 
SALUD

1999 21.301 86.313 24,68%
2000 24.843 131.764 18,85% 16,63%
2001 34.319 133.272 25,75% 38,14%
2002 42.734 143.887 29,70% 24,52%
2003 51.944 149.439 34,76% 21,55%
2004 72.033 198.125 36,36% 38,67%
2005 81.017 224.270 36,12% 12,47%
2006 96.226 256.166 37,56% 18,77%
2007 107.238 283.637 37,81% 11,44%
2008 142.957 344.468 41,50% 33,31%

-
cobros y valores pagados apunta el Alto Tribunal 
lo siguiente:
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RANGO  
DE AÑOS

VARIACIÓN PORCENTUAL 
DEL 

NÚMERO DE RECOBROS 
PAGADOS

1997 y 2000-
2001

(721 - 548) -23,99%

2001-2002 (548 - 41.368) 7449%
2002-2003 (41.368 - 

104.050) 
151,52%

2003-2004 (104.050 - 
96.566) 

-7,19

2004-2005 (96.566 - 
161.321) 

67,06%

2005-2006 (161.321 - 
283.876) 

75,97%

2006-2007 (283.876 - 
534.954) 

88,45%

2007-2008 (534.954 - 
1’146.724) 

114,36%

2008-2009* (1’146.724 - 
1’795.630) 

56,59%

2009.

 RANGO  
DE AÑOS

VARIACIÓN PORCENTUAL DE 
LOS 

VALORES PAGADOS EN EL RÉ-
GIMEN CONTRIBUTIVO 

1997 y 
2000-2001

($3.770.716.207 - 
$5.046.046.411)

33,82%

2001-2002 ($5.046.046.411 - 
$33.165.208.330)

557%

2002-2003 ($33.165.208.330 - 
$75.559.370.574)

127,8%

2003-2004 ($75.559.370.574 - 
$82.337.194.757)

8,97%

2004-2005 ($82.337.194.757 - 
$114.307.250.232)

38,8%

2005-2006 ($114.307.250.232 - 
$252.042.019.050)

120,49%

2006-2007 ($252.042.019.050 - 
$592.923.265.065)

135,2%

2007-2008 ($592.923.265.065 - 
$1’171.534.059.805)

97,58%

2008-
2009*

(1’171.534.059.805 - 
1’652.079.617.596)

41,01%

2009.

 RANGO  
DE AÑOS

VARIACIÓN PORCENTUAL DE 
LOS 

VALORES PAGADOS EN EL RÉ-
GIMEN SUBSIDIADO

1997 y 
2000-2001

($7.556.545 - 
$156.063.291)

1965,27%

2001-2002 ($156.063.291 - 
$1.381.883.680)

785,46%

2002-2003 ($1.381.883.680 - 
$860.019.156)

127,8%

2003-2004 ($860.019.156 - 
$1.503.146.936)

74,78%

2004-2005 ($1.503.146.936 - 
$4.871.807.781)

224,11%

2005-2006 ($4.871.807.781 - 
$12.194.848.008)

150,31%

2006-2007 ($12.194.848.008 - 
$50.778.966.545)

316,4%

2007-2008 ($50.778.966.545 - 
$113.608.914.111)

123,73%

2008-2009* (113.608.914.111 - 
87.539.333.243)

-22,95%

2009.

 RANGO  
DE AÑOS

VARIACIÓN PORCENTUAL 
DE LOS 

VALORES PAGADOS EN LOS  
REGÍMENES 

CONTRIBUTIVO Y 
SUBSIDIADO 

1997 y 
2000-2001

($3.778. 272.752 - 
$5.202.109.702)

37,68%

2001-2002 ($5.202.109.702 - 
$34.547.092.010)

564,09%

2002-2003 ($34.547.092.010 - 
$76.419.389.730)

121,20%

2003-2004 ($76.419.389.730 - 
$83.840.341.693)

9,71%

2004-2005 ($83.840.341.693 - 
$119.179.058.013)

42,15%

2005-2006 ($119.179.058.013 - 
$264.236.867.058)

121,71%

2006-2007 ($264.236.867.058 - 
$643.702.231.610)

143,60%

2007-2008 ($643.702.231.610 - 
$1.285.142.973.916)

99,64%

2008-
2009*

($1.285.142.973.916 - 
$1.739.618.950.839

35,36%

2009.

pruebas reportadas que se está frente a situaciones 
que gravitan de tiempo atrás, más concretamente 

1997 y señala que continúan presentándose en la 
actualidad. 

-
bros, las cifras muestran comparativamente una 
disminución inicial del casi 24% que obedece al 

-
pecto a uno solo (2001). El mayor incremento se 

-

incrementarse de manera sostenida y constante, 

noviembre–.
-

nes contributivo y subsidiado los cuadros mues-
tran globalmente que el pico más alto alcanzado 
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corresponde a los años 2001 y 2002. Después, 

De esta manera, en la gran mayoría de los periodos 
se muestra un incremento sostenido y, por lo tanto, 
razonable y previsible, de los recobros efectuados 
y pagados año a año a partir de 1997”.

Lo que se observa es que la problemática de re-
cobros por medicamentos y prestaciones no POS 

que pueda endilgársele únicamente a la presenta-
ción indiscriminada de solicitudes por parte de las 
entidades promotoras de salud.

2.3 Eliminación del procedimiento de reco-
bros por servicios excepcionales de salud den-
tro del Sistema de Seguridad Social en Salud

-

modalidad que además se implementó paulatina-
mente, sin que se efectuara un análisis de pertinen-
cia y oportunidad. 

-
-

delo y al Sistema de Seguridad Social en Salud.
Es por ello que la ley propuesta busca su eli-

La operatividad del sistema no puede verse 
afectada por lo que no está incluido en el plan de 

-

o POS de lo no POS. 
-

nar la posibilidad de que las EPS continúen reco-
brando por concepto de servicios, medicamentos 

pues difícilmente este plan será claro para todos 

no afectará a los aseguradores, en la medida en que 
lo no POS no les compete. 

2.4 Determinación del régimen de excepción 
para la conciliación de cartera de recobros

-
to técnico sobre depuración cartera por recobros 
como mecanismo transitorio para reconocer a las 
EPS los valores que demandan por concepto de re-

ley no se podrán recobrar costos no POS por parte 
de las EPS. 

Dentro de los retos que afronta el Sistema de 
Seguridad Social en Salud está el del saneamiento 
de la cartera pendiente de pago. Es por ello que 

solo la depuración y saneamiento para efectos de 
una conciliación de cartera sino una optimización 
tanto de los recursos como de la funcionalidad del 
sistema.

Holger Horacio Díaz Hernández,
Representante a la Cámara por Santander.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

Hol-
ger Díaz y Gilma Marina Daza.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 073 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta la Tarjeta 

Profesional de Politólogo se dictan otras disposi-
ciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. -

en el territorio nacional, señala los campos de su 

Profesional y establece el Día Nacional del Poli-

-
nacional. 

Artículo 2°.  Es 
aquella que estudia sistemáticamente las relacio-
nes de poder, la autoridad y legitimidad del poder 

de los partidos, movimientos y regímenes políti-
cos, la estabilidad, la continuidad y transformación 
de estos, la interacción de las instituciones públi-
cas con la sociedad, la gestión y políticas públicas, 

la política. 
Artículo 3°. Politólogo. Se entiende por politó-

logo, la persona natural que obtiene el título aca-
démico en una institución de educación superior 

-
cación Nacional o quien lo revalide en Colombia, 
teniendo en cuenta los convenios celebrados en 
materia de reciprocidad de títulos conforme a las 

-
nido el título en otros Estados con lo que Colombia 

-
guen ante las autoridades administrativas corres-
pondientes.

Parágrafo 1°. El Estado, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y el Departamento Administrati-
vo de la Función Pública desarrollarán actividades 
ante las diferentes entidades e instituciones pú-

de concursos de méritos dentro de la denominada 
carrera administrativa.
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Parágrafo 2°. Entiéndase como acciones y fun-
-

das por el mundo académico nacional e internacio-
nal: en materia de gestión y administración (ges-
tión Pública); Diplomacia (Relaciones internacio-

(control social, participación ciudadana, partidos 
y sistemas de partidos, movilización social); In-
vestigación (familia, niñez, análisis de coyuntura, 
asistencia técnica a entidades territoriales, acadé-

Artículo 4°. Ejercicio del Politólogo. El politó-
logo podrá desempeñarse profesionalmente en los 
siguientes campos:

1. En el Sector Estatal
formula, implementa y evalúa políticas públicas, 
analiza las relaciones interinstitucionales y las 
relaciones entre la ciudadanía y el sector Estatal. 
Desarrolla estrategias de comunicación política, 

fenómenos políticos planteando soluciones, brin-
da asesoría técnica y establece criterios de evalua-
ción para el buen desarrollo de la gestión pública. 
Conceptualiza sobre los fenómenos sociales que 
afectan al Estado, desempeña funciones de apoyo 
legislativo, realiza labores de cabildeo. Practica es-
tudios, asesoría y consultaría en materias sociales 
en el sector estatal y de asuntos públicos. Desem-
peña funciones de educación, desarrolla acciones 
de interlocución entre el sector público y el sector 

-
nanzas, garantiza análisis de inversión y produc-
tividad para promover el desarrollo económico de 
un territorio, efectúa investigaciones académicas 
que determinan diagnósticos y situaciones de una 
población. Ocupa y/o dirige cargos en entidades e 
instituciones, ocupa cargos de carrera administra-
tiva así como de libre nombramiento y remoción.

2. En el Sector Privado
opinión, encuestas, análisis electorales. Formula y 
desarrolla planes de campaña, estrategias electo-

-
sora y brinda consultaría a particulares interesados 
en inversión estatal, estudios de desarrollo y com-
portamiento organizacional. Formula proyectos 
de investigación, ofrece apoyo a comunidades, a 
organizaciones no gubernamentales, promueve la 
participación y organización de agremiaciones de 
incidencia política, se desempeña como docente 
universitario. Coordina, dirige y lidera otras disci-

social y todas aquellas profesiones que estén direc-

temas políticos y de relaciones Estado ciudadanía. 
Desarrolla análisis de opinión acerca de la dinámi-
ca política del país.

Artículo 5°. Del Colegio Nacional de Politólo-
gos. Créase el Colegio Nacional de Politólogos el 
cual estará conformado por los siguientes actores:

1. El Ministerio de Educación Nacional o quien 
determine o su delegado.

2. Un representante de los Decanos de las Fa-
cultades de Ciencia Política de las instituciones 
publicas de Educación Superior debidamente acre-
ditadas en el país.

3. Un representante de los Decanos de las Fa-
cultades de Ciencia Política de las instituciones 
privadas de Educación Superior debidamente 
acreditadas en el país.

4. Un representante de los politólogos titulados, 
egresados de las Facultades de Ciencia Política de 
las instituciones públicas de Educación Superior 
del país.

5. Un representante de los politólogos titulados, 
egresados de las Facultades de Ciencia Política de 
las instituciones privadas de Educación Superior 
del país.

-
yectoria mínima sea de diez años aportando en 
cualquiera de las áreas mencionadas.

La elección de los miembros del Colegio Na-
cional de Politólogos por parte de los Decanos de 
las Facultades de Ciencia Política, se determinará 

la de los representantes de las universidades se lle-
vará a cabo por los mecanismos que cada facultad 
prevea y una vez elegidos entre estos elegirán su 
representante al Colegio.

Artículo 6°. Funciones del Colegio Nacional de 
Politólogos
de Politólogos las siguientes:

2. Llevar un Registro Único Nacional de Poli-
tólogos graduados.

como el proceso sancionatorio para quienes vulne-
ren sus disposiciones.

-
narios.

5. Proponer al gobierno iniciativas de decretos 

esta ley.
6. Acreditar a nivel nacional las Asociaciones 

de Politólogos.
7. Actuar como Tribunal de Ética.

-
nere el Código de Ética.

9. Darse su propio reglamento.
Artículo 7°. Causales de suspensión por el tér-

mino de un año de la Tarjeta Profesional del Po-
litólogo.
profesional del politólogo son:

1. Interdicción Judicial permanente o transito-
ria.

-
fesional.
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Artículo 8°. Son causales de cancelación de la 
Tarjeta Profesional de Politólogo. Son causales de 

las siguientes: 
-
-

toria. 

-
tos contra la familia.

3. Participación probada de grupos al margen de 

Profesional.
Artículo 9°. Patrimonio del Colegio Nacional 

de Politólogos. Constituye patrimonio del Colegio 
Nacional de Politólogo los siguientes:

1. El cobro de las tasas correspondientes al cos-

medio salario mínimo legal vigente.
2. Multas equivalentes a medio salario mínimo 

legal vigente a quienes vulneren el Código de Éti-
ca del Politólogo.

antecedentes disciplinarios.
4. Erogaciones pecuniarias que obtengan como 

consecuencia de investigaciones, convenios, dona-
ciones, contratos, etc.

Artículo 10. Exigibilidad de la Tarjeta Profesio-
nal del Politólogo
de politólogo las entidades públicas y privadas de-

del Politólogo.
Artículo 11. De la Tarjeta Profesional del Poli-

tólogo -
sional de politólogo quienes cumplan los siguien-
tes requisitos: 

-
lo académico de Politólogo de una institución de 

Ministerio de Educación Nacional.
2. Quienes lo revaliden en Colombia teniendo 

en cuenta los convenios celebrados en materia de 

legales vigentes.
-

tados con lo que Colombia no tenga convenios de 

administrativas correspondientes.
Parágrafo 1°. Los politólogos que adquirieron 

su título profesional ante de la promulgación de 
la presente ley, tendrán un año contado desde su 

Parágrafo 2°. En ningún caso podrá equipararse 
-

do especialización o maestría alguna en áreas rela-
cionadas con la ciencia política.

Artículo 12. Día Nacional del Politólogo. Se-
ñalase el día de sanción de esta ley el Día Nacio-

obras académicas, de investigación o literarias de 
quienes aporten a la construcción del conocimien-
to en la rama de la Ciencia Política.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

José Gonzalo Gutiérrez,
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Alcance del proyecto

constituyendo diferentes momentos en el estu-
dio de la modernización del Estado, en los años 

como coletazo de la incidencia de la Constitución 
de 1991, diferentes universidades promovieron el 
estudio de la Ciencia Política, como respuesta a 
tan importantes momentos en la modernización de 
lo público.

Las constantes privatizaciones, la incidencia de 
la gestión y el servicio al cliente, transformaron la 
óptica del desarrollo de los principales enfoques 

desarrollo de políticas públicas. 
-

el desarrollo de la gestión administrativa y el desa-
rrollo social de las comunidades. En tal sentido las 
principales Facultades de Ciencia Política apunta-

de los asuntos de gobierno, con alto sentido ético 
y conocimiento técnico no solo para analizar si-
tuaciones dentro de la esfera política sino con alto 
sentido social de la realidad del país.

Diversos sectores académicos de la Ciencia Po-
-

raciones de politólogos se dividirían en aquellos 

de 1991, frente a la nueva generación, aquellos que 
en esa nueva ola de formación estudiarían no solo 
el Frente Nacional sino también la Constitución de 
1991 y los subsiguientes sucesos políticos que ali-
mentaban el debate político en el orden nacional e 
internacional.

universidades y estudiantes era promover acciones 
de formación y análisis que vislumbraran un me-

parte de las comunidades en la participación de los 
asuntos públicos.

Por tal razón el espíritu primordial de los es-
tudiantes era participar activamente no solo de la 
vida política de nuestro país, sino también apor-
tar desde el campo institucional con acciones de 

y buen gobierno.
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Sumado a ello estaba el acercamiento y conoci-
-

cipales entidades e instituciones públicas con las 
cuales se llegó a practicar por medio de convenios 
en espacios donde los estudiantes podían ya tras-
pasar la teoría y confrontarla frente a la realidad 
laboral.

Sin embargo, los egresados de esa nueva gene-
-

ido aportando de manera individual y en diferentes 
sectores al desarrollo y crecimiento del país cons-
truyendo políticas públicas, análisis político, con-

-

del papel profesional que aporta un politólogo para 

de desempeñar y para la cual fue formado durante 
cinco años.

En tal sentido actualmente diferentes entidades 
del orden nacional, regional y local, así como di-
ferentes instituciones públicas y algunas privadas 
desconocen la importancia y pertinencia del Po-
litólogo como profesional, equiparando su forma-
ción con la del Administrador Público, el Abogado, 

otras disciplinas restando importancia y responsa-
bilidad a la función e incidencia pública propia de 
las acciones de su profesión.

En múltiples oportunidades se encuentran pro-
fesionales que no dominan el arte de la Ciencia 
Política, coordinando acciones frente a alcaldías o 
gobernaciones, perdiendo oportunidades de nego-
ciación, conciliación y gestión por la sola razón de 
carecer de esa formación en política, de entender 
la dinámica de la administración pública y por qué 
no, por desconocer la interpretación legislativa y 

-
tructurado en el campo de acción para el desarrollo 
técnico del Estado.

El presente proyecto de ley, busca dinamizar 
la profesión de Politólogo como una profesión de 
carácter responsable con incidencia pública de sus 

-
-

do en la función pública colombiana en temas de 
concursos, licitaciones etc., sino también porque 

-
go incide en el escenario de la vida institucional 
del Estado, sus opiniones pueden llegar a afectar 
y/o impactar de manera positiva o negativa; su ac-
ción profesional está ligada o puede estar ligada 

frente a aquellos que usurpan de manera equivoca-

De los señores congresistas,
José Gonzalo Gutiérrez,

Representante a la Cámara.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

José 
Gonzalo Gutiérrez.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 074 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación se vincula a la conme-

años de la aviación en Colombia que se cumplen 
en el año 2012, dados los invaluables aportes otor-
gados a través del servicio de transporte aéreo y 
el desarrollo de la industria aeronáutica, propen-
diendo por el crecimiento tecnológico, económico, 
cultural y social de la República de Colombia.

Artículo 2º. Autorízase al Gobierno Nacional 
para gestionar, adelantar y desarrollar todas las 

promover los 100 años de aviación en Colombia. 
Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en la presente ley, se autoriza a la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil para 
celebrar contratos, alianzas y convenios, con per-
sonas públicas o privadas, necesarios para la con-

Colombia, así como realizar o contratar publica-
ciones con este propósito. 

Artículo 4º. Facúltese a todas las entidades del 
gobierno, del nivel nacional, regional, local y mu-
nicipal para vincularse activamente y gestionar la 
consecución de los recursos que se requieran con-
ducentes al cumplimiento de la celebración de los 
100 años de la aviación en Colombia. 

su publicación.
Diego Alberto Naranjo Escobar. Autor.

Representante a la Cámara, departamento de 
Risaralda,

Partido Conservador Colombiano.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Someto a consideración del Congreso de la Re-
pública el proyecto de ley, por medio de la cual se 

años de la aviación en Colombia, motivo por el 
cual la Nación se asocia a esta efemérides como un 

posible en nuestro país, el nacimiento, promoción, 
desarrollo y evolución de la aviación y que contri-
buyen con ello al desarrollo económico, social y 
cultural de todas las regiones de nuestra geografía.
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Antecedentes

aparatos más pesados que el aire, el argentino José 
María Flores, se elevó sobre Popayán a bordo de 

-
nes similares sobre sobre Bogotá, Medellín, Ba-

No obstante, el nacimiento formal de la avia-
ción y las ciencias aeronáuticas en el mundo no 
tuvo lugar sino a partir del vuelo de máquinas más 
pesadas que el aire, siendo el primero de ellos el 

 

en Kitty Hawk, Carolina del Norte, USA el 17 
de diciembre de 1903, cubriendo una distancia de 

Flyer” 
diseñado y construido por ellos.

En Colombia, ya en mayo de 1911 los empresa-
-

tado volar un monoplano marca Bleriott, empeño 
que se vio frustrado porque la gran elevación de 
las planicies bogotanas afectaba el rendimiento del 
aparato. 

Sin embargo, siete meses después del frustrado 

-

logrando despegar desde Santa Marta el 9 de di-

la ciudad a 1000 metros de altura, aterrizando mi-
nutos después, en medio de los aplausos del públi-
co, construyendo este el primer vuelo de una nave 
más pesada que el aire en cielos colombianos, para 

para entonces se aprestaba a celebrar su centena-
rio, donde tres días después, el 12 de diciembre 

-
-

Medellín a comienzos de 1913. 
-

en una incesante evolución que llevaría a la ini-
ciación de actividades aeronáuticas más o menos 

en 1916 al formarse el Club Colombiano de Avia-
ción, con la participación de un pequeño grupo de 

se encontraban los señores Carlos Obregón y Ul-
piano Valenzuela, entre otros. 

En 1919 llegó a Barranquilla el norteamericano 

-

realizaría el primer transporte de correo aéreo, no 
-

lla y Puerto Colombia. 
El 26 de septiembre de 1919, liderada por el 

-

sas se constituyó en Medellín la primera compa-
ñía de aviación civil comercial en Colombia y en 

Navegación Aérea” (CCNA), equipada con una 

un bimotor F-60 tipo Goliat iniciando operaciones 
desde Cartagena el 15 de febrero de 1920. Pese a 

a los pocos años de fundada, conserva varios re-

vuelo comercial entre dos ciudades colombianas 
(entre Cartagena y Barranquilla) el 22 de febrero 
de 1920. Mediante Decreto número 1905 de 1979 

de la empresa, como Día de la Aviación Civil en 
Colombia.

También en Barraquilla, el 5 de diciembre 
del mismo año de 1919 fue constituida la Socie-
dad Colombo Alemana de Transportes Aéreos 
(SCADTA), por iniciativa de los empresarios 

-
nando sus operaciones desde esa ciudad a lo lar-
go del río Magdalena y luego a otros destinos de 
la Geografía Nacional, operando aviones Junkers 

-

un avión en Bogotá, el 14 de noviembre de 1920. 
La SCADTA, convertida en Avianca desde 1940, 

en el mudo, y primera en las américas.
Por la misma época se creaba también la Avia-

ción Militar en el país a la vez que desplegaban 
sus alas un buen número de aerolíneas, escuelas y 
talleres de aviación que marcaron el desarrollo de 
la industria aeronáutica nacional.

Desde el ámbito de la infraestructura aeropor-

en Bogotá, o Manzanillo en Cartagena que en un 
principio pertenecían a las aerolíneas que en ellos 
operaban, pasaron a pertenecer a la Nación a partir 
del Decreto número 3269 de 1954, creándose la 
Empresa Colombiana de Aeródromos (ECA).

En diciembre de 1959 se inauguró e inició ope-
raciones el Aeropuerto Internacional Eldorado de 

-
tratégico de las Operaciones Aerocomerciales de 
Colombia tanto en lo doméstico, como en lo inter-
nacional. 

En 1960, el Decreto número 1721 creó y orga-
nizó el Departamento Administrativo de Aeronáu-
tica Civil (DAAC) y posteriormente, el Decreto 
número 3140 de 1968, reorganizó el Departamen-
to creando a su vez el Fondo Aeronáutico Nacio-
nal (FAN), dando lugar a la supresión de la ECA. 
Según el artículo 46 del mencionado decreto el 
patrimonio del FAN estaría integrado por los ae-
ródromos comerciales de propiedad nacional, los 
servicios complementarios de los mismos y demás 
bienes que en la actualidad fueran propiedad de la 
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ECA y de la Escuela Colombiana de Aviación Ci-
vil (ENAC).

En 1992, el Decreto número 2171 dispuso la 
fusión del Departamento Administrativo de Ae-
ronáutica Civil y el Fondo Aeronáutico Nacional, 
para dar paso a la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica  Civil (UAEAC), entidad que fue 

condición actual, como entidad adscrita al Minis-
terio de Transporte. 

Gracias a esos primeros vuelos ocurridos en 
Santa Marta y Barranquilla y a la naciente indus-
tria de la aviación civil y el transporte aéreo que 
se desplegó desde entonces, proyectándose a nues-
tros días, Colombia pudo remontar los obstáculos 
que para su desarrollo y conectividad, presentaban 
y presentan sus tres cordilleras andinas, llanos y 

-
municación y el transporte, uniendo el interior del 

Normatividad

-
dad en materia de navegación aérea y en particular 
mediante la misma, se ofrecen facultades al Go-
bierno Nacional para regular varias materias entre 
ellas la aviación militar y normas complementa-
rias. 

Con la Ley 89 de 1938 Colombia adoptó un Có-
digo Aeronáutico que rigió los destinos de la avia-

Con la Ley 12 de 1947, Colombia adoptó el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional sus-

El 26 de diciembre de 1968 mediante el De-
creto número 3140 se crea el Fondo Aeronáutico 
Nacional (FAN), adscrito al DAAC.

Mediante Decreto-ley 410 de 1971 Colombia 
Adoptó un nuevo Código de Comercio que incor-

Aeronáutica”, la legislación aeronáutica básica del 
país en reemplazo de la Ley 89 de 1938. 

A través de la Ley 14 de 1972, Colombia aco-
gió el Convenio de Tokio del 14 de septiembre de 
1963, sobre las infracciones y ciertos actos come-
tidos abordo de las aeronaves y el Convenio de 
Montreal del 23 de septiembre de 1971, para la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
aviación civil. 

Posteriormente el Decreto número 260 de 2004 

la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

de la aviación civil y de la administración del espa-

en concordancia con las políticas, planes y pro-
gramas gubernamentales en materia económico-
social y de relaciones internacionales.

En desarrollo de facultades dadas a la Autori-
dad Aeronáutica por el Código de Comercio, por 
la Ley 105 de 1993 y por la Ley 336 de 1996 y 
por el invocado Decreto número 260 de 2004, 

Aeronáuticos de Colombia, para reglamentar los 
aspectos técnicos de la aviación, en consonancia 
con los estándares adoptados por la Organización 
de Aviación Civil Internacional, de la cual forma 
parte Colombia.

Han sido 100 años de aguerridos y apasionados 
-

parecía imposible e inalcanzable.
Hoy Colombia ofrece estándares de seguridad 

aérea, aeroportuaria, altamente competitivas con 
una tecnología muy desarrollada, destacando el 

-
vicio de la aviación mundial.

El Transporte Aéreo en el 2011
Contexto económico
La economía de los países emergentes continúa 

creciendo a ritmos más acelerados que la de los 
países desarrollados (Estados Unidos y la Unión 
Europea) y Colombia sigue mostrando liderazgo 

El crecimiento de la economía colombiana en 
el 2011 superó el 5%. El gobierno indicó, al res-

tuvieron un crecimiento récord de 63.000 millones 
de dólares. De otra parte, no es desconocido el fe-

-
do a productos de consumo duraderos orientados 

que esa situación se seguirá dando con especiales 
-

el primer mes del presente año el 17%; las ventas 

24,0% con relación al mismo período de 2011, al 
pasar de US$3.782,0 millones FOB a US$4.690,9 
millones FOB, así lo reveló el DANE; los índices 

presente año, las buenas condiciones de nuestros 
socios comerciales, especialmente Estados Unidos 

y competitividad que está caracterizando a la in-
dustria aeronáutica en nuestro país. 

Transporte Aéreo
El análisis del comportamiento de este modo 

de transporte se presenta de dos formas, aprove-

operación: en primer lugar, se utilizaron las cifras 

en cuenta el contrato del transporte y la red de ru-
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tas de la aerolínea, para determinar los mercados 
reales y su volumen y, segundo, la información de 

ocupación y el tamaño de las empresas y los mer-
cados en la forma como se opera. 

Transporte Aéreo de Pasajeros 
-

ros adicionales a los transportados en el 2010; el 
mercado internacional creció 11.7%, 727.000 pa-

-

colombiana. A nivel nacional, se esperaba, que el 
número de personas transportadas fueran similares 

-
pectativas que tenían las diferentes aerolíneas.

recuperaron la tendencia de aumentar su partici-
pación en el mercado total, con una tasa de creci-
miento superior a la de los domésticos. 

Mirando el comportamiento desde 1992, se ob-
servan dos periodos con movimientos cíclicos: el 

de crecimiento mayores a las de la anterior etapa. 
-

cimiento bastante importante (30.7%) en el 2010, 
y el crecimiento de 4.7% en el 2011, muestra que 
la variación obedece a cambios estructurales de la 
industria (cambio de paradigmas) y al comporta-
miento positivo de la economía. 

Al analizar el transporte aéreo incluyendo la 
distancia, el panorama cambia fundamentalmente, 

corresponden al mercado internacional y el 24.3% 
al doméstico o nacional, pues, de los 29.662 mi-

con una tasa de crecimiento del 13.5% con rela-
ción al año anterior. En el caso del mercado nacio-
nal su crecimiento fue del 3.8%. Lo anterior per-
mite concluir que los colombianos buscan visitar 

interior del país se fortalecen las rutas cortas.

Transporte Aéreo Internacional de Pasajeros

Norteamérica sigue siendo el principal destino 
de los colombianos, seguido de Suramérica. Esta 
región se resalta por el crecimiento en la participa-
ción del mercado internacional que pasa de 22.3% 
en 1992 a 27.7% en el 2011; igualmente, se debe 

pasó del 19.9% al 23.1% en el mismo periodo y, 
se observa que Norteamérica pierde más de cinco 
puntos porcentuales de participación en el merca-
do en este lapso.

en 43.000 con relación al 2010. Esta cifra corres-

con destino Canadá, en 2.5%. Teniendo en cuenta 
que la participación del segundo país de la región 
norteamericana es de solo el 3.2%, sus variacio-
nes tienen poca incidencia en el mercado de esta 
región.

Centroamérica tiene un comportamiento alta-
mente positivo que demuestra una tasa de varia-
ción del 25.7% e incrementa su participación en 
2.5 puntos porcentuales en el mercado internacio-
nal. Este crecimiento es debido al buen desempeño 
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-
mente de este mercado.

En tercer lugar, la preferencia de los colombia-

que aumenta su participación en 1.7 puntos por-

tasa de crecimiento del 19.2%. La reactivación de 
la conectividad con Suramérica se comienza con 
Brasil, con una tasa de crecimiento del 58.8%, se-

21.4% y Ecuador con el 15%.

Este comportamiento de crecimiento es muy si-

se aumentó en 23% y la participación en 1.3 pun-
tos porcentuales, gracias al regreso de la aerolínea 

Alemania aumentara en el 2011 en 58.000.

-
zamos con la ocupación de las sillas ofrecidas por 
las aerolíneas.

La ocupación por aerolínea en el 2011 creció 2 
puntos porcentuales pasando del 78.3% al 80.4% 
siendo JETBLUE la aerolínea con mayor ocupa-

en mayor grado su ocupación, 20.4 puntos porcen-
tuales.

Las diez principales aerolíneas movilizan el 
-
-

ciparon en el 23% del mercado. 

En las diez principales rutas internacionales se 

mercado internacional. Las rutas a Europa repre-
sentaron el 36.6% del total del mercado interna-
cional. 

Pasajeros Nacionales 
Al ver las cifras, relacionadas con las rutas au-

torizadas para el transporte aéreo regular de pasa-

domésticas, 129 tienen un operador, 33 tienen 2 
operadores, 26 tienen 3 operadores y 10 tienen 4 

operador que domina más del 50% del mercado y 

El mercado doméstico presenta una gran con-
centración, pues las doce principales rutas que co-
rresponden al 0.5% del total, movilizaron el 55.2% 

que representan el 98.8% movilizaron el 22.2% de 
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RANGO RUTAS PAX ABORDO
N° RUTAS PART.% N° PART.%

< DE 100 MIL PASAJEROS 2617 98,8% 3.739.250 22,2%
>100 MIL Y < 400 MIL 19 0,7% 3.808.422 22,6%
> 400 MIL 12 0,5% 9.282.755 55,2%
TOTAL 2.648 100,0% 16.830.427 100,0%

ACCESO AL MERCADO DOMÉSTICO

Al incluir la distancia de cada una de las rutas, 
la participación de estas cambia y pasan a ser las 
rutas más importantes en el mercado colombiano 
las que tienen como destino la costa colombiana. 

Las empresas de transporte aéreo no regular de 
-

En el mercado nacional la ocupación se incre-
mentó en 1.9 puntos porcentuales y la aerolínea 

9.3 puntos porcentuales pasando de una ocupa-
ción del 66.1% en el 2010 al 75.4% en el 2011 y 
Avianca se mantiene en el liderazgo de ocupación 
con el 82.8%.

CARGA

En el 2011 se movilizaron 10.000 toneladas más 
que en 2010, sin embargo, esta cifra es inferior en 
más de 60.000 toneladas a la cifra alcanzada en 
el 2006. La carga internacional que representa el 
80% del total de carga movilizada creció 1.3% y 
alcanzó a movilizar 547.000 toneladas, mientras 
que la carga nacional creció el 2.3% logrando mo-
vilizar 103.000 toneladas.

porque, por vía aérea es mayor la carga que sale 
que la que ingresa al país. En el 2011, la carga lle-
gada representa el 68% de la carga salida, esta bre-

cerrando pero muy lentamente. Este desequilibrio 
afecta el costo del transporte.

 

el modo aéreo, vemos que el 65% de la carga se 
dirige al mercado norteamericano y el 32% se diri-
ge a los mercados de Suramérica, Centroamérica y 
Europa, e Islas Caribe tiene el 2.8% del mercado y 

-
tentes. Suramérica es el mercado de mayor creci-
miento seguido del centroamericano.
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Los mercados regionales están dominados por 
un país, es así como Japón representa el 98% de la 
carga salida de Colombia para el Asia, Panamá el 
54% de la que sale para Centroamérica, Holanda 

-
landesas el 61% de aquella cuyo destino son las 
Islas del Caribe, Estados Unidos el 99% de Norte-

distribución del mercado por países y el mercado 
más grande es el de Ecuador con el 32% de la par-
ticipación.

Al observar el comportamiento de la carga lle-
gada, se encuentra que en Norteamérica se origina 
el 51% de la carga que llega al país, le siguen en 
participación Suramérica con el 28% siendo el de 
mayor crecimiento.

En el 2011 se realizaron 1.2 millones de ope-
raciones aéreas en los aeropuertos controlados, el 
14.2% corresponde a la operación internacional y 
el volumen de operaciones creció en el último año 
el 8%. A nivel doméstico, se realizaron el 85.8% 
de las operaciones.
eleel 88%.%.% AA nnivivelel ddomoméséstiticoco, , , sese rreaealilizazaroron n elel 885.5.8%8%%%% 
dde las operacionessssssssssssssssssssssssssssss.

95 aeropuertos concentran más del 90% de ope-
raciones aéreas del país, y es necesario resaltar la 

donde se realizan el 25.8% de las operaciones to-
tales, 309.739. 

Aeropuertos
 

VARIACIÓN

Salidos Llegados Salidos Llegados Salidos Llegados Salidos Llegados
BOGOTA - ELDORADO 2.504.297 2.479.307 6.949.532 7.001.067 18.934.203 2.927.021 2.902.254 7.207.942 7.221.671 20.258.888 7,0% 49,1%
RIONEGRO - ANTIOQUIA 369.704 362.667 1.396.822 1.411.827 3.541.020 374.060 368.388 1.476.076 1.493.597 3.712.121 4,8% 9,0%
CALI 254.552 253.737 1.400.048 1.403.337 3.311.674 253.520 252.114 1.369.260 1.362.941 3.237.835 -2,2% 7,8%
CARTAGENA 141.719 147.735 917.888 911.337 2.118.679 118.431 122.842 949.395 950.239 2.140.907 1,0% 5,2%
BARRANQUILLA 105.580 103.432 756.768 753.336 1.719.116 85.234 85.498 736.265 730.259 1.637.256 -4,8% 4,0%
BUCARAMANGA 10.270 10.563 627.909 630.757 1.279.499 10.912 11.191 623.249 621.229 1.266.581 -1,0% 3,1%
SAN ANDRES - ISLA 31.908 30.928 467.989 464.836 995.661 30.452 26.586 510.899 510.915 1.078.852 8,4% 2,6%
MEDELLIN 183 121 504.428 495.531 1.000.263 183 43 469.595 470.209 940.030 -6,0% 2,3%
PEREIRA 23.885 23.177 410.137 400.619 857.818 19.725 19.007 412.163 413.352 864.247 0,7% 2,1%
SANTA MARTA 0 0 423.181 420.738 843.919 0 0 434.746 431.514 866.260 2,6% 2,1%
CUCUTA 3 0 399.462 391.106 790.571 439 567 394.607 394.256 789.869 -0,1% 1,9%
MONTERIA 0 0 286.629 281.577 568.206 22 44 285.922 282.043 568.031 0,0% 1,4%
NEIVA 0 21 154.977 150.382 305.380 0 0 145.656 142.401 288.057 -5,7% 0,7%
ARMENIA 12.825 14.012 127.037 117.663 271.537 14.762 14.188 141.705 136.212 306.867 13,0% 0,7%
EL YOPAL 0 6 125.026 122.703 247.735 2 4 168.015 162.478 330.499 33,4% 0,8%
QUIBDO 79 0 135.757 137.643 273.479 35 0 144.134 139.588 283.757 3,8% 0,7%
VALLEDUPAR 0 0 122.803 122.496 245.299 3 3 143.549 141.773 285.328 16,3% 0,7%
PASTO 0 0 108.012 105.898 213.910 0 0 118.750 116.463 235.213 10,0% 0,6%
MANIZALES 0 0 113.900 113.884 227.784 0 0 109.180 111.198 220.378 -3,3% 0,5%
BARRANCABERMEJA 0 0 75.775 76.328 152.103 6 0 101.515 100.542 202.063 32,8% 0,5%
CAREPA 0 0 88.701 86.934 175.635 0 0 88.978 88.451 177.429 1,0% 0,4%
IBAGUE 4 2 81.257 78.092 159.355 0 0 82.764 80.173 162.937 2,2% 0,4%
LETICIA 1 1 77.716 78.979 156.697 6 3 76.974 76.794 153.777 -1,9% 0,4%
VILLAVICENCIO 38 33 58.748 55.388 114.207 19 20 57.135 52.361 109.535 -4,1% 0,3%
ARAUCA - MUNICIPIO 0 0 47.536 48.747 96.283 0 0 52.636 52.101 104.737 8,8% 0,3%
Otros 2.007 2.202 538.099 533.177 1.075.485 3.222 3.129 523.234 524.187 1.053.772 -2,0% 2,6%

PARTICIPACIÓN 
2011

Fuente: Empresas Aérea

MOVIMIENTO DE PASAJEROS POR AEROPUERTO - 25 PRINCIPALES

2010-2011
AEROPUERTO

2010 2011
Internacional Nacional TOTAL Internacional Nacional TOTAL

Por el Aeropuerto El Dorado se movilizan el 

-
nales y el 43% de los nacionales.

Salidos Llegados Salidos Llegados Salidos Llegados Salidos Llegados
BOGOTA - ELDORADO 294.398 197.773 54.083 47.693 593.947 295.711 210.082 61.395 50.280 617.468 4,0% 68,5%
RIONEGRO - ANTIOQUIA 61.996 18.380 11.716 13.172 105.264 62.185 17.440 11.726 13.281 104.632 -0,6% 11,6%
CALI 3.563 11.206 10.375 9.238 34.382 3.517 8.177 11.673 10.874 34.241 -0,4% 3,8%
BARRANQUILLA 1.084 6.581 9.639 10.505 27.809 1.286 6.203 8.914 11.448 27.851 0,2% 3,1%
LETICIA 1 83 8.125 5.541 13.750 92 8.687 5.896 14.675 6,7% 1,6%
SAN ANDRES - ISLA 1 67 2.706 5.586 8.360 2 171 2.788 7.031 9.992 19,5% 1,1%
CARTAGENA 145 40 3.277 3.610 7.072 96 73 3.744 3.595 7.508 6,2% 0,8%
EL YOPAL 13 3.718 3.874 7.605 3.496 3.816 7.312 -3,9% 0,8%
VILLAVICENCIO 4 3.266 2.334 5.604 3 2 2.776 1.579 4.360 -22,2% 0,5%
MITU 2 2.292 7.333 9.627 2 2 1.155 2.941 4.100 -57,4% 0,5%
SAN JOSE DEL GUAVIARE 18 15 5.742 2.116 7.891 7 7 2.714 1.170 3.898 -50,6% 0,4%
CUCUTA 1.607 1.466 3.073 3 28 1.479 2.271 3.781 23,0% 0,4%
PUERTO CARRENO 4 1.441 1.924 3.369 2 1.388 1.955 3.345 -0,7% 0,4%
MEDELLIN 1 1 1.946 1.085 3.033 2.116 1.205 3.321 9,5% 0,4%
BUCARAMANGA 65 919 1.374 2.358 96 1 1.042 1.985 3.124 32,5% 0,3%
MONTERIA 901 1.061 1.962 1 1.019 1.450 2.470 25,9% 0,3%
PEREIRA 59 2 1.126 658 1.845 67 18 1.258 1.047 2.390 29,5% 0,3%
SANTA MARTA 8 7 1.256 877 2.148 1.186 1.006 2.192 2,0% 0,2%
ARAUCA - MUNICIPIO 17 10 581 1.138 1.746 5 10 597 1.251 1.863 6,7% 0,2%
PUERTO INIRIDA 657 945 1.602 571 1.139 1.710 6,7% 0,2%
QUIBDO 1 586 1.095 1.682 3 4 465 958 1.430 -15,0% 0,2%
FLORENCIA 540 261 801 1.038 304 1.342 67,5% 0,1%
PUERTO GAITAN 244 306 550 496 580 1.076 95,6% 0,1%
SOLANO 75 411 486 132 911 1.043 114,6% 0,1%
PASTO 460 432 892 478 514 992 11,2% 0,1%
Otros 266 596 9.340 12.626 22.828 245 288 6.475 10.326 17.334 -24,1% 1,9%

Nacional TOTAL

Fuente: Empresas Aérea

MOVIMIENTO DE CARGA Y CORREO (TONELADAS) POR AEROPUERTO - 25 PRINCIPALES

AEROPUERTO
2010 2011

VARIACIÓN 
2010-2011

PARTICIPACIÓN 
2011Internacional Nacional TOTAL Internacional

El 84% de la carga internacional circula por el 
Aeropuerto El Dorado y el 68.5% de carga total.AeAAAeAAerororopupupuererertototo EEElll DoDoDorararadododo yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy eeelll 686868 55.5%%% dedede cccararargagaga tttotototalalal.

Los aeropuertos se especializan de acuerdo al 
tipo de aviación; encontramos que en el Aeropuer-
to El Dorado el 88% de sus operaciones son de 

militar y el 4% general. El segundo aeropuerto en 
operaciones del país, es el de Guaymaral y el 89% 
de sus operaciones son de aviación general y solo 
el 5% tiene que ver con transporte aéreo no regular 

-
cializado en operación militar y estas representan 
el 95% del total de las operaciones.

Atentamente.
Diego Alberto Naranjo Escobar. Autor,

Representante a la Cámara, departamento de 
Risaralda.

Partido Conservador Colombiano.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

Diego Al-
berto Naranjo.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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INFORME SOBRE OBJECIONES PRESIDENCIALES

INFORME DE OBJECIONES AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2011 CÁ-

MARA, 242 DE 2011 SENADO
por la cual se expide el Estatuto de Registro de 

Instrumentos Públicos y se dictan otras disposi-
ciones.

Honorable Senador 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEA-

LEGRE 
Presidente 
Honorable Congreso de la República 
Ciudad 
Referencia: -

sidenciales al Proyecto de ley número 122 de 2011 
Cámara, 242 de 2011 Senado, por la cual se expide 
el Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos y 
se dictan otras disposiciones. 

Honorables Senadores y Representantes:

de la Ley 5ª de 1992, rendimos informe de ponen-

la referencia, en tanto, a través de comunicación 

a esta corporación, el Gobierno Nacional presen-

inconveniencia del parágrafo 5° del artículo 8°, e 
inconstitucionalidad del parágrafo 1° del artículo 
20, en los siguientes términos: 

Disposiciones sobre las cuales se presentan 
las objeciones: 

norma es el siguiente: 
Parágrafo 5°. Prohíbese la inscripción de todo 

acto, contrato o decisión contenido en escritura 
pública, que implique constitución, declaración, 

-
ción, gravamen, medida cautelar, traslación o ex-
tinción del dominio u otro derecho real principal o 
accesorio sobre bienes inmuebles, que se encuen-
tren ubicados dentro de las tierras comunales de 
los grupos étnicos, tales como Tierras de las Co-
munidades Negras y Resguardos Indígenas, cuya 
propiedad colectiva de origen constitucional es 
inalienable, inembargable e imprescriptible.

Respecto a este parágrafo, el Gobierno presen-
-

niencia así: 
Razones de inconstitucionalidad: 

-
var a cabo la consulta previa a las comunidades 
indígenas y las comunidades negras, ya que a pe-

-
munidades, se vulneró una regla constitucional de 
obligatorio cumplimiento en el trámite legislativo. 
Además, del Convenio 169 de la OIT sobre pue-

blos indígenas suscrito por Colombia, y aprobado 
mediante la Ley 21 de 1991;

b) Se violó el principio de consecutividad, que 
-

tes de manera sucesiva en las Comisiones y en las 
Plenarias de las Cámaras. El parágrafo citado, fue 
incluido y aprobado en el cuarto debate en la Ple-

al respecto, que -

se introduzcan durante el trámite en las Plenarias 

-

no hubiesen hecho parte de los aprobados por las 
comisiones, pudiendo por ejemplo hacerse un de-
sarrollo más prolijo de un tema en cuestión, o por 
el contrario uno más conciso de menor extensión, 
siempre y cuando, se insiste dicho tema hubiere 
sido conocido y analizado por la comisión respec-
tiva. (Sentencia C-333 de 12 de mayo de 2010, M. 
P. Nilson Pinilla Pinilla). 

Razón de inconveniencia
El Gobierno fundamenta la inconveniencia, 

en que de acuerdo con los artículos 166 al 169 de 
la Ley 685 de 2001, este parágrafo desconoce la 

en el Registro de Instrumentos Públicos de los trá-
mites de servidumbres mineras que se realicen en 
las zonas de las comunidades indígenas y negras, 
teniendo en cuenta que es uno de los principales 

-
-

mo Estado el que desconozca esta situación legal.
Lo mismo ocurre en el caso de la servidumbre 

de conducción eléctrica, la cual tiene carácter legal 
y forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 56 de 1981 y en la Ley 142 de 1994. 

Lo anterior, se podría presentar también con el 

la Ley 1274 de 2009, tienen todos los predios que 
soportar las servidumbres que sean necesarias para 

-
porte de estos recursos energéticos. 

de las comunidades involucradas. 
2. Inconstitucionalidad por asignación de com-

-
des administrativas. 

-
tiva” contenida en el parágrafo 1° del artículo 20 
del referido proyecto de ley. 
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El citado parágrafo, señala que la inscripción 
-

tos que sean nulos. No obstante, agrega que los 

-

De tal manera que es contrario a nuestro orde-
-

tiva declare la nulidad. La administración puede 
intentar la anulación de un acto administrativo ile-
gal, pero solo mediante la denominada Acción de 
Lesividad, es decir, debe demandar el acto propio 

parágrafo, desconoce el precepto constitucional 
-

cansa o se soporta fundamentalmente en las auto-

(artículo 228 de la Constitución Política). 
-

no y las disposiciones constitucionales enunciadas, 

formuladas. 
Proposición

solicitamos a las Plenarias del Senado de la Repú-
blica y de la Cámara de Representantes, aprobar el 

-
cial presentada respecto del Proyecto de ley núme-
ro 122 de 2011 Cámara, 242 de 2011 Senado, por 

pliego propuesto.
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